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P A R T E  O F IC IA L
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE  MINISTROS

SS. 1®M. d i t o  y  k  EsmA Regente (Q.D. G .) 
;J Augusta Real Fam ilia continúan en San Se
bastián sjin novedad en su importante salud.

R E A L  D E C R E T O
Habiendo regresado á  Machad el Ministro de la Go

bernación D. Venancio González; en nombre de Mi 
Augusto Hijo el B ey  D. Alfonso XIIIf y  como R e in a  
Regente del Reino,

Vengo en disponer que ©ese ea el desempeño inte
rino de dicho Ministerio D. Trinitario Ruiz; Capde- 
tpón, Ministro de Gracia y  Justicia*

Dado en San Sebastián A veiBÉiuno áe ávgosto de 
jo il ochocientos noventa y  tres¿

MARIA CRISTINA
JBlFr&sidente delOonflej©4eMínistroer,

M ate®  S a y a s ita .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL DECRETO

De conformidad con lo dispuesto en el Réal decreto  
de I*8 de Agosto de 1876; en nombre de Mi Augusto 
Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y como Re in a  Regente 
del R eino,

Ve ngo en nombrar Consejero de las Ordenes milita* 
res, en la vacante por haber sido nombrado ¡Decano del 
mismo Tribunal D. Francisco Caballero y Rozas, ¿ Don 
Angel A Jhrarez de Araujo, Caballero profeso de la Or
den de Santiago.

Dado en San Sebastián á diez y nueve de Agosto, 
de mil ochocientos noventa y  tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,Trinitario iRuúe Capdepón.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

ERAL DECRETO
En nombre de M  ,Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como Re in a  Regente del Reino, haciendo u so  
de la prerrogativa de que Me hallo investida, y  de 
acuerdo con Mí Consejo de Ministros,

Vengo en indultar de la pena de muerte á que ha 
sido sentenciado por consejo de guerra en la  Habana, 
conmutándosela por la de reclusión militar perpetua, 
al soldado de Infantería de Marina Francisco Rodríguez.

Dado en San Sebastián á ocho de Agosto de mil ochocientos noventa y  tres.
MASÍA CRISTINAEl Ministro do Marina,

M a n u e l  l^ a sq u in *

MINISTERIO DE HACIENDA
—  . . .

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como Reina  Regente del Reino,
Vengo en declarar cesante, con el haber que por 

clasificación le corresponda, á D. Nicolás García Sán
chez, Delegado de Hacienda en la provincia de Alican
te con la categoría de Jefe de Administración de se
gunda clase.

Dado en San Sebastián á diez y ocho de Agosto de 
mil ochocientos noventa1 y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda, f i e r r a á n  ü r a m a z o »

E n nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Alicante, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de segunda clase, con arreglo á lo precep
tuado en el art. 65 de la ley de Presupuestos de 5 de! 
comente mes, á D. José Rodríguez y González, electo 
para igtial cargo en la  de Cuenca con la de Jefe de Ad
ministración de tercera clase.

Dado en San Sebastián á diez y ocho de Agosto de 
mil ochocientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda, i 

f i e r m á n  f i n m a i o .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar, en comisión, Delegado de Ha
cienda en la provincia de Cuenca, con la categoría de 

| Jefe de Administración de tercera clase, con arreglo á 
lo preceptuado en el art. 65 de la ley de Presupuestos 
delUdel corriente mes, á D. Jerónimo Flores y López, 

, idministrador especial de Hacienda, también en comi
sa ión, en la de Guipúzcoa, con la de Jefe de Negociado 
de ’ primera clase.

©ado en San Sebastián á diez y ocbo de Agosto de 
mil ochocientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
B T Ministro de Hacienda,

®  a m  a je o .

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL DECRETO

Resultan de vacante una plaza de Ingeniero Jefe de 
segunda cías'« del Cuerpo de Montes, con la categoría 
de Jefe de Ad ministración de cuarta, por pase-A; la si
tuación de sup emumerario de D. Juan Barné y  Gris;

En nombre vfe Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so: XIII, y como.Rfflíti Regente del Reino,

Veng'o en conceder los ascensos de escala, promo
viendo en su consecuencia al referido empleo á Don 
Rafael Puig y Valls, Ingeniero primero, Jefe de Nego
ciado de primera clase.

D ado en San Sebastián A veinte de Agosto de mil 
ochocientos noventa y tres..

[. MARIA CRISTINA
¡ El Ministro de Fomento,t Segism tnido M©r©tf

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por las 

Reales Academias de la Historia y de Bellas Artes de 
San Fernando, y teniendo en cuenta el mérito histórico 
y artístico del Real Monasterio de Comendadoras Cano- 
nesas de la Orden Militar y Pontificia del Santo Sepul
cro de Zaragoza;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer sea declara
da Monumento Nacional el referido Monasterio, enco
mendando su custodia ¡ é inspección ¿ la Comisión de 
Monumentos de aquella provincia, á fin de que no sufra 
detrimento su integridad y belleza artística.

| ; De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
| y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años.
[ Madrid 10 de Agosto de 1893. 
j MORET
í Sr. Director general de Instrucción pública.
I INFORMES DE LAS EXPRESADAS REALES ACADEMIAS

I Real Academia, de la M¿sforta.—Excmo. Sr: Exista en la f  ciudad de Zaragoza, próxima al Ebro, una antigua fundación ’ encaminada á nobles y religiosos fines, instalada en un precioso Jésto da fortificación romana del tiempo de Augusto,J cuya coiitserración mereee el amparo del Estado mediante la declaración de Monumento Nacional histórico y artístico.Refiérese la Academia al Real Monasterio de Comendadoras Canonesas de la Orden militar y pontificia del Santo Sepulcro; insigne fundación de una hija del Rey Teoha/do II de Navarra, que habiendo casado con un hijo legitimado del Rey D. Jaime eJ Conquistador, después de la muerte de su marido y de la de su padre, obtuvo de su suegro el Rey de Aragón el palacio que había hospedado al autor de sus días para convertirlo en aústera clausura.Este monasterio de Comendadoras del Sar̂ to Sepulcro, ocupa, pues, un monumento que puede calificarse de reliquia importantísima de la muralla romana de la antigua Mlauba ó sea del primitivo recinto de Zaragoza; monumento que permanece en pie merced á la fundación religiosa á que sirvió de teatro; y son de tal entidad los recuerdos históricos adheridos á sus venerandos muros, que esta Real Academia no titubea en impetrar para él la más celosa conservación por parte del Gobierno.Porque hay, en primer lugar, en ese vetusto edificio de origen romano, trocado en casa de recogimiento y de oraciónSor una dama de sangre tan ilustre como la de los Condes e Champagne y de Brie, que dió monarcas sabios y alenta- I dos al trono de Navarra, un robusto torreón ochavado que ee fehaciente testimonio del respeto con que en la ciudad que mereció de Augusto ser declarada colonia inmune y cabeza de un gran convento jurídico, se observaban las reglas de construcción militar dictadas por el inmortal Vitruvio, amigo del Emperador y oráculo del arte arquitectónico antiguo.Ese torreón, en efecto, con su forma poligonal aproximada á la cilindrica,.podía desafiar los goloes de los arietes y de todas las máquinas de gfuerra entonces conocidas, cual no{>odían hacerlo las torres cuadrangulares que venían usando os romanos desdarla más remota época.# Ese viejo j  carcomido edificio fué, según todas las probabilidades, residencia, siquiera accidental, de algunos Monarcas visigodo»; lo fué después de Réyes sarracenos; fué palacio provisional de los Reyes de-Aragón; lo fué en el siglo XIII del̂  insigne D. Teobaldo II de Navarra, que habiendo acompañado ó su suegro el Rey San Luis de Francia en su cruzada contra los infieles, falleció en Trápani de Sicilia con la pe- < sadumbre áehaber vipto sucumbirpor lapeste en i s mhos- pitalarias playas de Túnez al Santo Rey con toa a u flor déla caballería francesa, navarra-y napolitana.Sería probablemente en aquella época este palacio dal Rey D. Teobaldo una verdadera fortaleza, y pudo entrar quizá en i el número de los castillos quedos dos Monarcas aragonés y I navarro se dieron mútumnent^ en rehenes cuando en 1254 I celebráron la famosa alian^a ofensiva y defensiva de Mon- I teagudo.1 Después que este castillo é fortaleza, ó llámese lo que se I quiera, dejó de ser palacio real para con vertirse en monaste- ^ rio de religiosas, acrecieron todavía más, si cabe, sus títulos á la consideración y respeto del mundo cristiano, porque en él ha venido á señalarse uno de los rnás honrosos puestos á la Cruz triunfante sobren las reliquias del paganismo, como único y último vestigio en España de la esclarecida Orden militar del Santo Sepulcro*Por las consideraciones expuestas., y  usando esta Real Academia de la iniciativa que ?e conceden sus estatutos para a solicitar del Gobierno de la Nación todo lo que estime con-
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ducente á la conservación de los monumentos de notorio in
terés para los estudios históricos y arqueológicos, mega 
á V. E. que se sirva declarar el monasterio de Religiosas del 
Santo Sepulcro de Zaragoza, Monumento Nacicjnai histórico y 
artístico.

Así lo espera de la reconocida ilustración E, Dios
guarde á V. E. muchos años. Madrid M de Jufeio de 1893.== 
El Secretario, Pedro de Madrazo.='lxcmo* M 'Ministro de 
Eomento.

Real Academia de Bellas Arta de San Femakdo.-rExcelen
tísimo Sr.: Existe en la ciudad de Zaxagozl* próxima ál 
Ebro, una antigua fundación eneaminada i, nobles y religio
sos fines, instalada en un precioso resto1 de fortiflcáción ro
mana del mejor tiempo, cuya conservación merece el amparo 
del Estado, mediante la declaración de Monumento Nacional 
histórico y artístico. Referirá la Academia sucintamente las 
curiosas vicisitudes porque ha pasado esta veneranda reliquia 
arquitectónica del pueblo más grande de Occidente.. Rendí da 
Zaragoza al yugo musulmán, la robusta construcción de que 
forma pártela torre ochavada que lleva el nombre de «La 
Zuda», fué residencia de los Reyes islamitas. Expulsados les 
sarraceneos, instaláronse en ella los Reyes cristianos, y en el 
siglo XIII sirvió de palacio al Rey de Navarra Teobaldo II, 
Conde de Champagne y de Brie. La hija de ésto, Doña Mar
quesa de Navarra, caso con el noble caballero D. Pedro:;Fer
nández, hijo legitimado de D. Jaime el Conquistador y pri
mer señor de la Baronía de Híjar, de quien traen su Origen 
los ahora Duques de este título; y después de muerto D. Pe
dro, habiendo la Princesa navarra viuda, obtenido dej Rey de 
Aragón, su suegro, el torreón de de «La Zudasfy sus anejes, 
donde había vivido su padreé fundó en este edificio el Real 
Monasterio de Comendadoras de la Orden militar y pontifi
cia del Santo Sepulcro, insigne instituto religioso que, ¡ocu
pando en la fortificación romana de la antigua SáHuH un 
puesto de honor, reservado á través de las vicisitudes de los 
tiempos á la Cruz triunfante!:!sobre las ruinas (del paganis

mo, es hoy el único y último vestigio en España de aquelh 
gloriosa Orden en que militaron como cruzados su padre 2 
su ésposb. Fué la egregia Señora su primera prelada, y ful 
á su vez el primer Capellán ó padre espiritual de la Santo 
Casa su propio confesor D. Miguel de Olorón, religioso de] 
Santo Sepulcro. Tenemos, pues, que un resto importante 5 
venerando de la fortificación romana de Zaragoza, primare 
adusto y majestuoso torreón augusto, luego palacio de Re
yes islamitas y después hospedaje de uno de los más merno- 
raoles Príncipes de la dinastía de Champagne y de Brie, yer
no del inmortal San Luis de Francia, se transforma, por ulti
mo, de palacio señorial, en austera clausura, como testimonio 
perdurable de tieraa piedad filial y conyugal que hada hacer 
imperecedera la consagración religiosa, qué le jeo!oca bajo el 
amparo déla Cruz. 4N0 será digna una fundación de ésta na
turaleza de obtener también el amparo del Estado? Veamos 
si lo merece por su valor artístico. Es el edificio de que se 
trata, un robusto torreón ochavado, con sus construcciones 
adyacentes á derecha Aizqúierdá, en cuyos vanos, abiertos 
después de la irrupción sarracénea, aun subsistan curiosos 
vestigios de renovaciones, llevadas á cabo en la época del 
Califato, y restos de construcción de estilo ojival primario. 
Pero lo más notable en este resto de fortificación es su forma 
ochavada, porque siendo cuadrangulares casi todas las torres 
de murallas romanas que subsisten en España, esta inapre
ciable reliquia de la fortificación de Zaragoza de la época de 
Augusto, es una demostración concluyente de que ya desde 
aquel tiempo los Arquitectos del haciente imperio empeza
ron á observar la regla de Vitruvio, de que las torres de las 
Ciudades muradas se cónstru y eran cilindricas ó poli gbnales, 
por ofrecer esta forma una solidez incomparablemente supe
rior á la de las torres de planta cuadrada ó rectangular. El 
torreón de «La Zuda» es pues, un ejemplar precioso de la 
construcción militar romana según lo practicaba y enseñaba 
On su famoso Tratado el gran Arquitecto del siglo de Augus
to. Resumiendo lo expuesto, la Academia confia en que un 
monumento como el que es objeto de esta petición, y en el

cual se reúnen tantos recuerdos históricos y tan interesantes 
transformaciones artísticas, merecérá de la solicitud del Go
bierno ser amparado y defendido de ulteriores demudaciones 
y de las reformas que en lo sucesivo pudieran comprometer 
su existencia, mediante la declaración de Monumento Na
cional.

Así lo espera del ilustrado amor de V. E. á la historia y 
alarte patrio. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 9 le 
J ulio de 1893.=E1 Secretario genérala Simeón Avalos.=El 
Director, Federico de Madrazo.=Ejxcmo. Sr. Ministro de Fo
mento.

ADMINISTRACION  CENTRAL

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

S E C R E T A R I A  G E N E R A L

Por el presénte, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección tercera de la Sala de Ultramar da 
este Tribunal, se «fita, llama y emplaza por primera vez ¿ 
D. Claudio Alonso y D. Emilio Colombé, Guardaalmacén é 
Interventor que fueron respectivamente del Arsenal de la 
Habana (Cuba), cuyo paradero se ignora, á  fin de que en el 
término de cuárenta y cinco días, que empezarán á contarse 
á  los diez de publicado este anuncio en la G a c e t a , se presen
ten en está Secretaría general, por si ó por medio de encarga
do, á recoger y contestar los pliegos de reparos ocurridos en 

examen de la cuenta de pertrechos de Marina deleitado 
Ars nal, correspondiente a la sección tercera del primer tri
mestre del presupuesto de 1875-76; en la inteligencia que de 
no verificarlo les parará el pierjuicio que haya lugar,

Madrid 17 de Agosto de I893.==A. Mínguez. 1447—M—2

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

S u b s e c r e t a r í a
SECCION DE SANIDAD

Relación de las inhumaciones clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 16 de Agosto de 1893.
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SEXOS Año* 
de «dad ESTADO CLASIFICACION r

de la enfermedad.
C A L L E S

6 lagar del fallecimiento OBSERVACIONES g-B
f s SEXOS

Años 
dé edadESTADO CLASIFICACIÓN 

de la enfermedad.
CALES

6 lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

I Varón. . . 1 p.t #é<# Viruela.............. Princesa, 16. .•••••••••.. » Ü5
..27

28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38

Varón « 51 Casado.. •Alcoholismo... . . . . Ferrazi 70.......................
Palma, 7 » . . . . . . . . . . . . . . .
Divino Pastor, 2 5 .. . . . . .  >
Caballero de Gracia, 35. •
Montalbán, 7............. ...
Beatas, 16 ... •*...........
Embajadores, 1 4 . . . . . . . . ;
Hospital Provincial... • • • 
Vmato, 7 . » . . . .
Plaza del Progreso, 19..;

>
2
3
4
&
6
7
8 
9

1Q
11
12

Idem.... 
Idem ... 
Idem .... 
Idem.... 
Idem.. . .  
Idem.... 
Idem. • ..  
Idem.. . .  
Idem.. . .  
Idem.. «é 
Idem., • •

5 m. 
39 r 
42 - 
13 
1 
2

i 6 . V; 
36 d. 

2
2 m; 
5 m.
2

P*. • • •.:.. 
Casado;.. 
Soltero;.. 
Idem.....
P.®. • • ¿r. . 
P ... . . . . .
P.... • •' .
P*«...;«. 
P.. . . .

Idem.. > . .« . . . . . . .
Tuberculosis......
Idem.. . . . . . . . .  •
Idem... . . . . . .  •>. • •,
Crúp............. U • -.
Endocarditis. • <¡ •.. 
Anginas (1 ).....^ .
Bronquitis........
Idéxú... . . . . . . . . . .

Alcalá, 15€;....,,,. , .  . . . . .
Méndez Alvaro, 21.........
Hospital Provincial... . . .
Trafalgar, 9. ».. • * -.......
Álamillo, 1 . . . . . . . . . . . . . .
Calvo Asensio, 12...........
Aguila, 1 2 . . . . . . . . . . . . . .
In c lu s a ... . . . . . . . ....... .
Fomento, 17............

>

1

>

Idem. . .. 
Idem.. . .  
Idem«««.» 
Idem...., 
Hembra, 
Idem .... 
Idem,. . .  
Idem.... > 
Idem. . . .  
Idem.....

Feto..
••••••
• •!••••

21
18
46
10 m. 
16

* •** • • * ?; e
r*

Soltera •. 
Id em.. •. •> 
Viuda.. .
Soltera, 
Casada...p............

• • • • • • #••*••••••••

• «••••% • •• ••••••••
Tuberculosis.. . . . .
IdoiZLii• * •••••«•••*

* • . . . . . . . . . .
Tabes (I)...* .. . . . .
Calenturas (1).. . . .  
Insuficiencia mitral 
Laringitis. . . . . . . .
Bronquitis. . . . . . . .

a

>
» "

>
’ »

>
Idem....... ....... • •. P.° de los Ocho Hilos, L . 

Mira el Río, 1.............. .
53

p........ . Idem. . . . . . . . . . . . . > Idem... •« 11 m.
. . . . . . . . . . . . . . . .

Biblioteca, 8 . . . ....... . . . . >
13 llena.... * p . . . ....... Broncopneumonía. 

Pulmonía. . . . . . . . .
Constancia, 11............... Idem...

Idem
2 p.I!.’ . .T Provisiones, 5. o.............. >

1 i 
16

Idem... . . 81 
40 
7 m. 
I

Soltero. • Hospital Provincial........ 39
40
41
42

7 m. p............ Idem ...o . . . . . . . . . Carretera de Andalucía, 7 >
Idem.. •«. Idem...... Conmoción visceral Bravo Murillo, 62........... Idem «o.» 6 m. p .̂......... Idem. Malagana, 1 4 .................
Idem.. . . p ,.......... Enterocolitis........ Jorge Juan, 14....... . Idem..... 29 Soltera.P............ Cólico (1).............. Leganítos, 26................. p

17 Idem. •.. Ptt......... Idem.. . . . . . . . . Paloma, 30.,. . . . . . . . . . . . * Idem. . . . 1 m. Enteritis............... Santa Ana, 25.*...«.«•■•
Inclusa,............ .

>
18 Idem. • • • 20 d.

79
p!.lililí Indigestión.. . . . . .

Derráme seroso.. •.
P. del Granado, 4 . . . . . . . ' » 43

44
Idem... • • 27 d. 

5
p Ü I.Ü !. Enterocolitis.. . . . .

19 i'lem... Viudo..  • San Marcos, 32.......... > Idem... • • p . . . . . . . . Meningitis. ••••••• Mira el Río, 11....... .
Argahzuela, 31................

P
20 Idem..... 5 m. P........ . Meningitis.. . . . . . .

Idem,. ..••••••••..
Atrepsia.. . . . . . . . .
Idem.
Congestión....;... 
Fiebre (1 ) . . . . . . . . .

Hospital Provincial......... > 45
46
47
48
49

Idem .... 
Idem.... * 
Idem...,. 
Idem. . . .  
Idem ....

2 p. Atrepsia. • ........... . ■ V
21

«
34
25

Idem..
Idem ....
Idem....,
Idem.....
Idem..*.

4
3 d. 
1

59
30

P
P. . • • . . . •
P. «. . .»  . .
viudo. . .  
Soltero ; .

Palma, 7 0 . . . . . . . . . . . . .
I n c l u s a . . . . . . . . . . . . .
Tribulete, 12. ..........
Leones, 3.
Hospital Provincial.........

■ - y

>
>

8m
3 m. 
2
4

p».. . . . . .
p ..
p.’ .WWW
P. . * ..á . .

Idem - « . . . . .  . . .
Inanición........ .
Caquexia (1 ) . . . . . .
Quemaduras. . .  •. •

Inclusa. ..........................
Buenavista, 26...............
Rosales, 10. • . . . . . . . . .  • • •
Paseo de las Delicias (ho

tel)...............................

>

p

p

f r
3ErBes-u.in.eaa-

:: ;,Var9jaes. ¿ Hembras. , ̂  TOTA! ^

■ ViTuela. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . , .
Tuberculosis»
Otras infecciosas.. . . . . . ; . . . . . . .  • > * ..« ...........

• • • • • 
• 0 • • • 
• • • '#

........
• • * * * 
i* • ••;

2 ' 
3 
1

■ -i

>
4
1i

§ .  
2 ^
b >

2 1 Respiratorio....................
X7

¿ .
4

..... . 3
11

. ...... 5  ̂ .......ti / Gástrico...* . . . . . . , 4
«  j G é n i t o - u n n a r i o . .....o».
^  i Cérebróespinal.

■ 1 Locomotor.»,•„<>. ««o . . . . .
IDemás enfermedades. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • > . . , . . . .

. . . . .
o .«,© . 
• • • * •

>
6

6

»
3
i

> 3

»
9
r
9

T o ta l  de Mnmaetma . 30 19 í

Madrid T7deAgóirtode 1893.=E1 Subsecretario, D. A. Castrillo. ■ ^ --'i 1
(1) En ti parte no ha? mis áetenÜBaeión. ’I

MINISTERIO DE LA GUERRA

Junta calificadora de aspirantes a  destinos civiles. 
MEMORIA

SOBRE  LOS RESULTADOS OBTENIDO» EN E L  A Ñ O  1892 P O R  L A  
APLICACIÓN DE LA LEY DE 10 DE JULIO DE 1885

Excmo. Sr.: Escasas son con relación al añp anterior las 
Variaciones que se han observado en la aplicación de la 1 ey 
de Í0 de Julio de 1885 durante el de 1889; pero en cumpli
miento del precepto establecido por el art. 11 ’de la misma, 
se exponen los resultados obtenidos en dicho año, indicando 
i  la vez las principales incidencias que se han presentado.

Comparando el estado que á la presente Memoria se acom
paña con el publicado en la G a c e t a  de 15 de Julio dé 1892, 
puede verse que es proporcionalmente igual el resultado nu
mérico de los doce concursos correspondientes al año 1891 
y 92, y que la única, diferencia notable consiste en la dismi
nución de vacantes anunciadas, circunstancia; que, si bien

Buede atribuirse á la reducción que han sufrido las planti- 
as del personal con motivo de las economías introducidas ¿ 

es ocasionada en gran parte porque algunas dependencia 
omiten totalmente el anuncio de sus vacantes, y otras &m 
motivo de haber reformado ciertos servicios, sin tener en 
Cuenta los preceptos de la ley á que se hace referencia, con
ceptúan excluidas de ella un considerable número de plazas. 

< Entre las dependencias que se encuentran en el primero 
£§ eetofl casos, pueden citarse & la Dirección de Penales por

el importante número de vacantes de que dispone, y en el 
segundo al Ayuntamiento de esta Corte, que sin duda con
ceptúa excluidas las plazas del resguardo de Consumos y 
guardias municipales, puesto que no ha comunicado anun
cio de vacantes de dichos Cuerpos desde Diciembre de 1891.

En cuanto á la expedición aé credenciales deben hacerse 
présente algunas consideraciones: ■! i

1.a Que son muy escasos los Óéntros que las remiten 
dentro del plazo señalado en el art 31 del reglamento de 10 
de Octubre de 1885. - , . , . '

2.a Que muchos dejan de verificarlo, como se desprende 
de la diferencia que se observa entre el número dé plazas 
adjudicadas y el de credenciales recibidas.

Y 3.a Que debiendo ser esto documento la prueba del in
discutible derecho para obtener la plaza que se le adjudicó, 
son sin embargo muy numerosos los c asos en qué1 esto se 
desconoce, puesto que se niega la posesión al nombrado, aun 
que Se preiehte en su destino dentro dé los plazos'legales, 
siendo por está razón ilusorio é l la prádtiéá el mayor núme
ro de credenciales recibidas con relación á lab deleitado 
año 1891.

A lo anteriormente expuesto hay que añadir que, no obs
tante la Claridad con qu por el espíritu y letra de la ley se 
determina qué las plazas comprendidas en los estados núme
ro 1 y 2 del reglamento, que son declaradas vacantes por los 
Centros á que pertenecen, deb^n ser exclusivamente adjudi
cadas áloe individuos propuestos por la Junta cLsiftcadora, 
y sólo de libre pro vis On las declaradas desiertas por la mis
ma, suceda con creciente frecuencia que no pocas dependen

cias pretetíden la anulación de aquella» mismas vacante» 
que anunciaron, V algunas al extremo de declarar la supre
sión de muchas de las que resultan provista0 6®' *aB relacio
nes de propuestas, pidiendo llegar á ser estos procedimien
tos un verdadero obstáculo para el exacto cumplimiento de 
la ley: muchos son los ejemplares de esta índole; pero como 
más notable, cabe citar al Ayuntamiento de Valencia, que 
ha declarado suprimidas 68 plazas de consumos al mes si
guiente de haberse férmulado propuesta, por este Ministerio 
para cubrirlas. Comó una dé las principales incidencias pue
de figurar el éonsidel’able número de cesantías que ha oca
sionado la reducción de personal; sensible necesidad ijapneBr 
ta por la situación dél Tesoro públiép, pero que ha resplta^ 
más penosa á las, clases del Ejército^por haberse observado 
due es excesivo* él número de indmduosque de aquella 
cedencia han quedado en dicha sitnáchfn con relación at (m 
émpíeádos del orden civil. P  §  '

LaS considej^ci#es éx^esta», Inifás 
elevadlsimo de Corporaciones no han f^unciaq^m™^- *2** 
vacante desde la promulgación de lá lef, ápysar^de laaires- 
ponsabilidades consignadas en su art.BA 
tfár de un ffiódo evidente qué existe enfila a
el objeto á que se dedicó, y por tanto, la 
en presidir ha adquirido el convencimiento dei ser 
su reforma, después de un detenido
en la práctica los intereses de la ¿a toma
beneficios justamente otorgados a 4 II
que en el Ejército han prestado servicios á la Fatna.

Madrid 29 de Julio Se 1893® ssBernardo Eehaluee«
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M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y  JU S T I C I A

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l o s  R e g i s t r o s  c i v i l  y  d e  l a  p r o p i e d a d  y  d e l  N o t a r i a d o .  

Estado de nacimientos registrados en los Juzgados municipales de esta capital durante el mes de Julio de 1893

NACIDOS TITOS

TOTAL 

DE VIVOS

NACIDOS SIN TIDA Y MUERTOS ANTKS DE SER INSCRITOS
TOTAL

DE

MUERTOS

TOTAL 

DK AMBAS 

CLASES

DIFERENCIA 

DE MÍB

BN  1893

LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS

Varones, Hembras.
/!

Total. Varones. Hembras. Total. Varones. Hembras. Total. Varones. Hembras. TotaL

T o t a l e s ......... .. L . 494 449 943 182 154 336 1.279 31 22 53 14 9 2S 76 1.355

Idem  en igual mes del 
año anterior............ 457 449 906 183 163 316 1.252 23 29 52 10 12 .28 80 1.332 | 

1

23

1

E s t a d o  de matrimonios y sentendas de nulidad y divorcio registradas en los Juzgados municipales de esta capital durante el mes de Julio de 1893.

M ATRIM ONIOS CANÓNICOS IN SC R IT O S CON A R R EG LO  
A L NUEVO CÓDIGO Partidas 

sacraméntales transcri
E JE C U T O R IA S

Con asistencia
SIN ASISTENCIA OBL JUEZ MUNICIPAL tas dematrimonios 

celebrados Matrimonios civiles.
del Juez municipal 

6 su Delegado.
Por falta 

de aviso previo. Por otra cansai
antes de 1.° de Mayo 

de 1889.
De nulidad. De divorcio.

T o t a l e s ...................................... 360 2 »- . . . . 8 3 >

S E C C I O N  2 . ª

E s t a d o  de defunciones clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos, registradas en los Juzgados municipales de esta capital durante el mes de Julio dé 1893.

JBC JÉI X * A  S
TOTAL DIFERENCIA

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL G E N ER A L
DE

MENOS EN 1893

T o t a l e s . ............................................. 427 148 52 627 401 98 102 601 1.228

Idem  e* igwd mes del año ante
rior............................... .............. 491 147 55 693 449 91 137

i

677 1.370
142

E stado  de defunciones registradas en los Juzgados municipales de esta capitalen el mismo citado mesyclasificadas según aas causas que las motivaron.

DE MUERTE NATURAL DE MUERTE

REPENTINA NATURAL

DE MUERTE 

VIOLENTA, CAÍDAS, 

HERIDAS, ETC.

DE MUERTE SENIL

(v e j e z ) TOTAL TOTAL

GENERAL

DIFERENCIA 

DE MENOS EN 1893
De enfermedades 

comunes.
De enfermedades epidé

micas y  contagiosas.

Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras» Varones. Hembras.

Totales.............. . 546 521 57 69 6 3 15 3 3 5 627 601 1.228

Idem en igual mes del * ( 142
año anterior............... 630 636 37 28 2 2 21 8 3 3 693 677 1.370 ]1

Madrid 17 de Agosto de 1893.=E1 Subsecretario interino, Díaz Cañabate.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del Estado.

LOTERÍA NACIONAL

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 
suerte los 17 premios mayores de los 1.500 que comprende el 
sorteo celebrado en este dia.

HÚMEROS
PREMIOS 

Pesetas. ADMINISTRACIONES

1.128 140.000 Bilbao.
10.398 70.000 Madrid.
23.259 30.000 Idem.
24.972 15.000 Santander.
5.132 5.000 Pamplona.

26.110 5.000 San Sebastián.
21.332 5.000 Madrid.
24 732 5.000 Idem.
25.500 5.000 Mataró.
16.802 2.500 Fortuna.
20 867 2.500 Madrid,
12.127 2.500 Tolosa.
15.283 2.500 Pamplona.
29.367 2 500 Madrid.
19.071 2500 Cartagena.
3.174 2.500 Villanueva del Grao. 1
3.043 2.500 Madrid.

Kn los sorteos celebrados en esta día para adjudicar los 
einco premios de 125 pesetas cada uno asignados a las donce
llas acogidas en los establecimientos benéficos de la provin- ’ 
cia, y el de 625 pesetas otorgado por decreto de 17 de Sep
tiembre de 1874 a las huérfanas de militares y patriotas muer
tos á mano de los partidarios del absolutismo desde 1.° de 
Qctubre de 1868, cuyos sorteos se han celebrado en la forma 
prevenida por instrucción, han resultado agraciadas las si
guientes:

I , DONCELLAS
! Premio primero.
¡ Luisa Escolano y Carranza, del Asilo de Nuestra Señora 
J de la» Mercedes.
¡ Premio segundo.
| Regina Ramírez y González, del id.
| Premio tercerô
1 Luisa Trabado y Campos, del id.
!■; Premio cuarto.
! Antonia García, del Coiegio de la Paz.
¡ Premio quinto.
| Isidora,Costa y Ferrer, del id.
I HUÉRFANA

I No se ha verificado el sorteo que previene el art. 58 de la 
Instrucción por no existir interesadas con derecho á obtener 
premio. ,
Prospecto del sorteo que se ha der celebrar en Madrid el día 31

de Agosto de 1893.
Ha de constar de dos series de 30.000 billetes cada una, al 

i precio de 30 pesetas el billete, divididos en décimos á 3 pese
tas, y  distribuyéndose 630.000 pesetas en 1.495 premios para 
cada oerie, de la manera siguiente:

PREMIOS PESETAS

I • • • • • • • • • • « • * •  de... ¿ • « . . . . . . • • • • • • • •  :80;000
1 .............. . . . . . d e . * . ; ............    40.000
1............  ....... ..............d e ...* -  *20.000
4 .......................de 4.Ó00......................... 16.000

12 . . . . . . . . . . . . . .  de 2.000..........  24.000
1.173..........  ....de 300.............    35L9QO

99 aproximaciones de 300 pesetas cada una
para los 99 números restantes de la 
centena del premio primero. . . . . . . .  29.700

99 id. de 300 id. para los 99 numeres res
tantes de la centena del premio se
gundo.. . . . . . . . . . . . . . . . . i29.700

99 id. de 300 id. para los 99 números res
tantes de la centena del premio ier-

29.700

PREMIOS PESETAS

2 id. de 2.000 íd¿ para los números ante
rior y posterior al del premio primero. 4.000

2 id. de 1.500 id. para los del segundo.. .  3 000
2 Id. de 1.000 id. para los del tercero.. . . .  2,000

1 495 630,00ft

Las aproximaciones son compatibles con cualquier pt& o 
premio que prieda corresponder al billete; entendiéndose ce n 
respecto á lafi señaladas para los números anterior y poste
rior al de Iofí premios primero, segundo y tercera que sí sa
liese prenda do el número 1, su anterior es el número 30. .000, 
y si fuese éttte el agraciado, el billete número 1 será ^1 si
guiente.

Para bi aplicación de las aproximaciones de 3O0 T*esetas 
se sobrentiende que si el p ernio mayor eorresponrie, por 
ejemplar, al número 45, el segundo al 9.996 y el tercero al 
13.093» se consideran agraciados respectivamente lo's 99 nú
meros 7/estantes de las centenas áel primero, según lo y ter
cero, e s decir, desde el 1 al 100, del &.901 al 10 000 y del 
13.001 al 13.100.

EL sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las S olemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y 
on b x propia forma se harán después sorteos especiales par* 
adp adicar cinco premios de á 125 pesetas entró las doncellas 
acogidas en los establecimientos de la Beneficencia provin
cial de Madrid, y uno de 625 engre ías huérfanas de militaros 
7/ patriotas muertos en campaña* o

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
- en el sorfceo tienen derecho, con k  venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas que, tengan respeto á las ope- 
raciones de los sorteos. Al día svguiente de efectuados ústós, 
se expondrá el resultado al público, por medio de listas im
presas; cuyas listas son los 'añicos documentos fehacientes 
para acreditar los números p remiados.

Los premios se pagarár, precisamente ca las Administra
ciones donde hayan sido expendidos lo s  billetes respectivos, 
con presentación de ésto* y entrega de los mismos, quedando 
sujetos á satisfacer el \mimesto de I por 109 establecido por 
la ley de Presupuesto s vigente.

Madrid 21 de 4{Tosto de 1893.=¿El Director genemJ, Olega
rio Andredê  '
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Dirección general de la Deuda pública.

Sitado de las operaciones verificadas en esta Dirección general durante el mes de Julio último 
por los. conceptos que ácoaímmctén se expresan.

INSCRIPCIONES NOMINATIVAS DEL 4 BOB 100 EMITIDAS

numeración :■ . .. V- • ... ■ CAPITAL ,de las CONCEPTOS CORPORACIONES PROVINCIASátoieripciones Pesetas.

2.161 Particulares
y coíeetivi- ..
dades in-
transferi-
bles. . . . . . .  Cabildo eclesiástico de la iglesia cole

gial de la ciudad de San Felipe de Já-
tiva, como poseedor de la memoria.
fundada en dicha ciudad por D. Feli- >
pe Tomás Sancho............* . . . . . . .... Valencia.... 55818*15

2.162 Idem.1.*...** Como la ante ior, fundada por D. Per-
nandoBosch......, ......... . . . . . . . .  Id e m .......* 13.732*95

2.163 Idem........ * ddem, id. por Doña Teresa Aparicio... .i Idem... .L*.. 6 335̂ 96
2.164 Idem;... . . . .  Idem, id. por Doña Vicenta Marqués... 4. ídem.. . . . . . 18.813*51
:2.165 Idem... . . .v Idem,: id. por D. Domingo Tomás Mora. Idem.... . . .  . 2.738*49
2.166 Idem.. . . . . .  Idem, id por Doña Margarita Mora.... Idem ........ 898*50
2.167 Idem.. . . . .  Hospital de S*n Andrés, de Córdoba... Córdoba. . . . 25.500
2.168 Idem....... . .  Obra pía del Maestre de Campo D* Cris

tóbal Lechuga, en la parroquial de
Banta Cruz,de Baeza... . . . . . . . . . . . .  Jaén,.,... . . . 14 476*32 1

2.169 Idem.. . . . . .  Memoria benéfica de Manuel Loriug. *. Málaga... . . . 29.000
2 170 Idem.. . . . . . D. R&món Blanco y Padilla.. . . . . . . . . .  Madrid. . . . . 31.600 1
2.171 I d * m D .  Manuel Blapco y Padilla.. . . . . ; . . . .  Córdoba.. .... 38,100 1
4 ,965 Benefícenci a H spítal de Caitoagente¿. ̂ ¿ . . . .  Valencia..... 97.940*13 1
4.966 Idarn..... . .  Idem da^San Pablo y  San Martin, de í

i; Mondónedo*, ¿..... ........ . . . . .  I/ugo.« . . . . .  - 5.976*38 1
4.967 Idem.. . .  . . .  Idem de San Sebastián, s d a i d . .. Idem.... . . . . 633*39 1
4.968 lcU*m *,..¡.r¿. ddemdeSan^Martín, de id :. . . . . . . . . . .  Idem.....••* 47*25 j
4.969 Idem. . . . .  *. sld*m de-San Jliian de Dios, de Rioseco,

por bienes vendidos en Zamora.. . . . .  Valladolid... 488*51 i
13.567 Propios. /  A y ^  . . . . .  Santander.. 7.060*69 i
13 568 Idem...,.,,;.. Id^m de'Q ukitana...........*,.. . . . . .  Idem.......... 741*63
13.569 Idem.. . . . . .  Idem de Gueoa.. . . . . . . .  Idem.......... 927*28 >
13.o70 Id*m.. . ..... Id«m de Quintanilla........ ... . . ............ Idem.......... 395*48 í
13.571 Idem... . .  * *•» Idem de jHoz». . . . . . . » . .  *...«...»..■  ■ > Idem•. •.. . . 72*97
18 572 Idem... . . . . .  Idem de Matapor quera...... . .............  Idem.. . . . . . 506*73
13.573 Idem..........  Id m de Matahoz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem.. . . . 28357
13.574 Idem. . .......  Idem de Hoyos.......................* .. . . . .  Idem. • ••*.. 540 M
13 575 ídem........... Idem de Remosilla,.. . . . . .,.. . . . . . . . . . .  Idem,. . . . . . 337*67
13.576 Idem., . . . . .  Idem de Matarrepudio.. . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem ... . . 729*24 1
13 577 Idem....... . Mam de Casares*.. . . . . . . . L . . . . . .  Idem .... . 77*283
13.573 Idem.*.......  Idem de Aldea del Busto.. _____ . . . . . .  Burgos...... 338*32
13.579 ídem..........  Idem de Fríjoa.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Coruña....... 65*70
13 580 Idem........... Idem de Berceruelo........... .........  Valladolid.. 745*33 :
13.581 Idem . . . . . . .  Idém de Casasola de Arión.. . . . . . . . . . . .  Idem.. . . . . . 3.080*49
13 582 Idem. . . . . . .  Idem de Castrillo de Duero. . . . . . . . . . .  Idem. . . . . . . 2.484*19 í
13 583 Idem.. . . . . .  Idem de Corrales de Duero.. . . . . . . . . . .  Idem.. . . . . . 371*33
13.584: I <em. . . . . . .  Idem de Q uintanilla del Molar. . . . . . . .  Idem. . . . . . . 761*25
13 5 5 Idem .........  Iiem déla U n i ó n . . I d e m . . . . . . . 2.626*12

* 13 5*6' Idem .• • • • Idem de Fresno el Viejo................. •.. Idem....... .. 6.652*51
13.587 lámp. . . . . . .  Idem de Almansa..............................  Albacete...  • 1.881*25
13.588 Idem.. . . . . .  Idem de Alcaráz.. ..................... .........  Idem.. . . . . . 25.368*21

I d e m . I d e m  de Lietor. . . . . . .  . . . .  . . .  . • Idcui. . . . . . . ¿42447*50
13.590 I d e m . . . . .  Idem de Irado........... ........ .... .......... Oviedo. . . 3.026*41
13,591 Idem.. . . . . .  Idem ;de Cazalla... . . . . . . .  „ . . . . . . . . . . . .  Sevilla........ 316*40-'
13.592 íd em ....... Idem de la Puebla de Cazalla.....* . . . .  Id em ....... 188*78
13.593 Idem* • . . . . .  Idem. de Alcazaren, . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Valladolid.. 175
13.594 ■ Idem.... . . . . .I f i e x n . . . . .......»¿«.... . . . . . . . .  . . . . .  Tdeñí.. . . . . . 1.547*78
13.i 95 Idem.. . . ¿...  Idem de Bercero.^.4. . . . . . . . . . . . . . . . .  ddem.. ¿ . . . . 393*75
13.596 ,I d e m . . I d e m  de Cigales*........,. . . . . . . ^ . . . . .  íd e m ....... 507*50
13.597 Idem,. . .  j... Idem de Castroboh # * * ... , * . . . . . . . . . .  Idem.. .  • • • • 44*18
13.598 ídem .. e..,. Idem de Cabezón de Valdesmduey... . . ¿ Idem.. . . . . . 1.575
13.590- ídem.. . . . . .  Idem de Cistemaga. . . . . . . . . . . .  Hddm.. i*.. .  . 513*25
13.600 Idem...... . Iiem de Zorita de la L om a .....* .....; idem .. . . . . . 343*87

Total • .. . . .* . . . . . . . 449.225*61

C o n v e r s io n e s *

Efectos. Metálico
CRÉDITOS AMORTIZADOS Pesetas. CRÉDITOS EMITIDOS Pa(B7tag# Pesetas.

38 Obligaciones de ferrocarriles, 4 Títulos de renta per-
núme os 354.145 v 46 350.562 petua interior del 4

¿  565, 472.5J 0 á 516 4v5,332 por 100: 1, de la A,
834, 585.417, 5:5.485. 489, número 124.784; <3,

492, 672.; 22 a 631, 687.630 de la (7, núm. 47.644
á 634 . 722.057 , 722 058 y á 46; 3 residuos mi-
869.027........................ ........  19.000 meros39.062á39.064,

y en metálico6.349^0 16.625 6.349*40
179 Residuos dél 3 por 100 inte- 8 Títulos del 4 por V00, ' -

rior, número* 5 081, 13.561, de la A , núme ros
16.496, 17.V69, 17.630 y 31, 124.940 á 947, 31
18.790 21 723,"23.548,24.018, recibos á metálico
25 546, 33751. 36 451, 454, pesetas 200.14'/..... 4.000 2.291*47
639, 41.264, 45.&I4, *45.015,
£2 902, 903, 54 996, 55.004,
57.037,*888,'58 063,871,59.188* - v
243; 60.009, 63.104, 68 984, _ .
¿69,829,70.734,77*853,78 065, 1
108, 82:957; 86 278/’87.681, '
95.064, 99.263 : 974 , 975, >
103.080,087, m .m *  105.834.
843, 8 5, , 106 032, 107 462,
108 078, 109 371, 113 139,
114 116.029/120,716, , : ;

- 124.788, 836, 869; 876, 936,
1 785, 1253)21,28, 06 144,181 r ,

?189, 756 . 770, 126.483, 493.
503, 127.252, 277, 301, 328,
334,338, 343, 351,352, 393, ^
308: H99, 403. 127.404, 4íi9, , ■
416, 417, 489, 493, 495, 403*
505, 512, 513, 853, 859,864,
817, 878, 924, 941, 127.940,
958/ 959, 128 005, 11, 16, 17,
28, 577. 5*2,587, 131.493,494,
496,497, 499,51 ’ , 524.181.532,
556, 557, 560, 562, 574 587,
596, 615, 623, 636, 648,3 649,
650, 653v 141.075 84,141.093, ?
303. 142 930, 146 055, 56,57,
67, 68, 79, 80, 531, 147 285, í
310, 327̂  476. 4̂  0, 504, 647,
148, 157,163, 170, 185, 224,
263,

CRÉDITOS AMORTIZADOS Pesetas. CRÉDITOS EMITIDOS
Efectos.
Pesetas.

Metálico:
Pesetas.

9 Residuos del 3 spof 100 inte
rior, emisión de 1847, núme
ros 9 908, 10.394, 16.300, 
23.871, 27 273,27.931,27.935,

--38̂ 6̂8. 36 768..í . . .  . . . . . . . .
1 Títu o del 8 por 100 interior, 

exuislóü de 18.10, serie O, nú
mero 11.909..........................

*lftuloád«l 6por 1̂00totepor, 
emisión de 1880 número» 
72 424, 425, 426, 4 2 7 .. . . . . . .

5 Residuos del 4 por 100 inte
rior, núrxiB. 19.448, 497, 621, 
6S3 j  24 .195 ......... i-i'.' - .. ¿

4 Títulos amortisable, primer» 
clase, interior: 1, déla A, nú
mero 4 711 ;2. de la 2?, núme
ros 1.497 y 1.498, y I, de la C, 
número 6 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . .

3 Títulos amortieáble, segun
da ciase, interior; de la C, nú
meros 508, 1,036 y 1,037....

26 Idem id. id., exterior: 15, de 
la A, números 8.556, 9.767 
4 71,13 007 á 13 013, 15,559, 
15 560; 11, oe la B, núme
ros 8.539, 8:540 y 11.982 á 90. 

.151 Residuos del 4 por 100 inte
rior, números 3.280, 3.328, 
3.917,3.918,3^920,5.589 592, 
648 , 891, 6.344 , 363 , 365, 
7.071, 610, 8 144, 171, 233, 
290, 626, 711, 712,9.355, 462, 
532, 598, 999,11 488, 12.160, 
971,979, 13.000,113,127,134, 
14 031,590,701,91*8,15.137, 
543, 665, 869, 16.224 622, 
16.792. 847 , 875 , 916, 925, 
17.406. 415, 970 18.037, 5t!6, 
694, 700,19,614 649, 22378, 
435, 22 437, 453, 454, 689, 
24 036, 200, 6141 995, 26,960, 
989, 28.985, 29 6&0, 768, 778, 
779, 30 352, 353, 31.620, 
32.096 97, 342. 640, 821, 833, 
908 933, 34.068,76 176, 392» 
878,34.974,35.120,348,36.582, 
37.088, 255.361, 312 415,701, 
710,712.715,38 142.326,486, 
610,38.624,711,751,753,754, 
756, 762 796, 838, 889. 841, 

i 842, 912. 958, 959 961, 962, 
969,970,8,9 982, 994,995,997, 
999, 39 000, 5, 9, 12, 16, 21, 
22, 24, 28. 29, 30. 31, 32, 34, 
35,37,38, 39 y 4 0 ..............

379̂ 25

2*500

4.000

1.000

meco

15.000

insm  ;

39.040*15

:4 Resífiucsvdél 4 per 
100 interior, núme- 
xos 39 078 á Bl, y re
cibos á metálico pe-
settó 41#65............

,.,.-2.. TítulóB.del^^UQ^ 
de la Á, números 
424.962 y 963; un re
siduo, ¿úm. 39 082, 
y reciboB á metálico.

3 Idem déla 4. núme- 
ros 124 962 y 963; un 
residuo, núm. 39-082,

: y recibos á metálico:
2 Idem de ía A .núme

ros 124.194 y 195. y 
recibes á métáltót.

3 Idem: 2, déla Anú- 
ráoros 125 199 y 200; 
1, de la O, numero 
47,733; 2 residuos, 
núms.39.085y 39 086, 
y recibos á metálico.

6 Idem, de Ja 4 , nú
meros 125.201 al 206; 
2 residuos» números 
39.087 y 88, y recibos 
a metálico.. . . . . . . .

6 Idem: 5 de la A, nú
meros 125.207 al 211; 
1, de la C, número 
47.734, y 2 residuos, 
números 39.089 y 90.

78 Títulos de la A. nú
meros 124.465 á 527, 
124 704, 948 á 961, y 
recibos á metálico. .

166*01

j 1.093*75

i 1.750 

1.000

6.897*53

2.213*88

7.865*37

39.000

416*65

476*6?

619*70

408*36

69*46

9*90

>

12.558*40

Total, »• • • • • • * 143.071*99 Total. . . . . . 80.611*57 23.889*9
C^reaelooes*

i ... ... ... Pesetas. Pe«aí>a&. Pesetas.
Raroo de Obras p ía s .... .  23.969*64 5 Títulos de renta perpetua 

i al 4 por 100:2de la-4. nú- 
| f meros 124.938 y 39; 2 de la

C, números 47 686 y 87; 
1 de la D. núm. 29 094; un 

1 resírtuo núm. 39.077 y re-
i cibos á metá i- o ...............
1 Ramo de indemnizaciones 8 Títslos-de id. id.: 4 d« la 
1 al Clero por sus bienes 4, números 124.964 *¡ 967;
| Tendidos.......... .........  92.332*37 1 de la B, núm. 35.182;
1 1 de la D, nú m. 29.095; 
i 1 de la B, núm. 15.735; 
I . 1 de la F, núm. 13 394; 
j¡ un residuo n úm. 39.083 y 
§ 6 recibos á. m etálico.....

23.969*64

92.332*37

2.815*3$

100.150*57
I Total. . . . . .  1(6.302*01 VoTaL. *#••»*.. 116,302*01 102-965*47

I A m o rtiza c io n e s .

1 Fesetas. Pesetas.
7 ¿ccioneB de Carreteras de 20 

milloDi78, números 74árI9<> 81. 
48 Id*;m de Obra» públicas, uú- 

úâ ros 4.282 al 4 329...
4 Obligaciones de Ferrocarriles,

3.500
24.000

P̂ ara su pago en metálico: por su
basta de 21 de Junió último.. .  

Idem ..........................................

íd e m ... . . . ................................

»

i

- jjúmeros 28.328á 330 y 25.991. 
15 Títulos 4 por 100 perpetuo iu- 

terior de 1893: 7 de la sóTie A, 
números 2& 428 á 430, 25:618 
á 621; 1 de la B, núm. ^812; 
1 de la C, núm- 10.128; 1 de la 
D, uúm> í  4:36; 3 de la i?, nu- 
m^ro 8,4‘i?9/4.266 y 4.765; 2 dé 
la números 38.049 y 50.. 

Una acción de carreteras, omi
sión de 20 millones de males, 
número 80- - . . .  • • »**.*•*•

2.000

98.700

Para su conversión en inscripcio
nes intransferibles.. . . . . . . . .  • ♦

Para su pago en metálico por re-
Amhnlan__  : __ . . . . . . . . . .

98.70Q

1 500

T o t a l . 128.700 T o t a l . . . 98 700
C a n je s .

Pesetas. Pesetas.
11 Resguardos que cómpren- 

iden 39 recibos y 191 resi
duos de títulos del emprés
tito de 175 millones de pe
setas, presentados con fac
turas números 11.096 á 
11.102, importando la dé
cima parte que se amortiza 185*09

7 Resguardos núms. 11.043 
á 11.049, representativos 
de la décima parte del va
lor nominal de Iob recibos 
y residuos, importantes 
por capital é intereses.. . . 190*60

185*09 190*60
Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en el arto 4.° del Real d$* 

creto de 29 de Octubre de 1889. .
Madrid 17 de Agosto de 1893#=&a Director general, Luis del Rey»
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Por Real orden de 15 del mes actual se ha suprimido la conducción del correo desde Otot A 8 an Ju*n de las Abade* sas; por tanto, queda anuir^do el anuncio de subaste publicado en la Gmdsta del día 23 de Julio próximo pasado, para el día 9 dei próximo Septiembre.Lo que se anuncia al público para su conocimiento.Madrid 1® de Agosto de 1893.=E1 Director general, Moldares. '

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección generala de instrucción pública. 
NEGOCIADO 6.º

Nota bibliográfica de las obras impresas en castellano en el extranjero, para cuya, introducción, en España se autorica e la forma que determina el art. 3.° del decreto ley de 4 c Septiembre de 1869, á los Sres. Eemtger y Componíale Ifyusiede'n (Sitúa), y en su nombre d D . José Gabilán, vecino de Madrid, que la ha solicitado.
«El Sagrado Corazón de Jesúsr según San Alfonso Mari de Ligorio, con meditaciones para el mes del Sagrado^Cori xón sacadas de las obras del Santo Doctor», por el E. P. Saiu Omer 1 Redéntorista; traducción dé ̂ 36 edición francésá, co: licencencia eclesiástica. Editores tipográficos de la Sant Sede Apostólica, Benziger y Compañía, en Einsiedeln, Suiza 1892.—Tomo encuadernado con filete dorado, que consta d 376 páginas y contiene varios grabados y oraciones.-—50 ejemplares. 5«La ILve del Cielo, por un padre Redentorista.»^Benzi ger y Compañía, editores tipógrafos de la Santa Sede Apoá tolica, en Eissiedeln, Suiza: 1893.—Tomo encuadernado co: 

9 5  páginas. —250 ejemplares.«Máximas eternas, por San Alfonso María de Ligorio, 1 Jardín de devoción para los buenos cristianos»; obraaüténti ca de les RR. PP. Redentoristas, con licencia de la Autorida; eclesiástica, Benziger y Compañía, tipógrafos de la Sant; Sede Apostólica en Einsiedeln, Suiza: 1892.—Tomo encua dernado con filete dorado, que consta de 432 páginas, uní cromolitografía y varios grabados, y contiene diversas ora ciones.—500 ejemplares.«Almanaque de la familia cristiana» para el año 1894 año 5.°, Benziger y Compañía, Einsiedeln (Suiza), tipógrafo] de la Santa Sede Apostólica.—Tomo en rústica, en cuya por tada, además del título, bay una viñeta que representa a íi Virgen amparando al Vaticano déla familia cristiana.—Consto de texto de 8 6  páginas con 8 6  brabados y una oleografía qu< representa Nuestra Señora del Perpetuo Socorro, del tamañí del tomo; contiene el Calendario para el año de 1894 y varioi artículos, cuentos, anedoctas, y termina con 1 0  páginas di anuncios.—5 0 0 0  ejemplares.«El Sagrado Corazón de Jesús, según San Alfonso Mari] de Ligorio, ó Meditaciones para el meB del Sagrado Corazói y para el piadoso ejercicio de la hora santa, saca dos de lai obras del Santo Doctor, por el R. P. Saint Omor, Redentoris ta, traducido de la 56 edición francesa, con aprobación de limo v Reverendísimo Arzobispo de Santiago: editores ti pográfieos de l» Santa Sede A postólica, Benziger y Compa nía, en Einsiedeln (Suiza): 1893.—Tomo encuadernado cor filete dorado, que consta de 544 páginas, con una cromolitografía y varios grabados, y contiene varias oraciones.—50C ejemplares.«El Angel Consolador de las Animas», manual complete de la devoción á las almas del Purg torio. Van añadidos en esta nueva edición los ejercicios del mes de Animas para todos los días de Noviembre; traducido y Arreglado por varios PP. Redentoristas.—Benziger y Compañía, editores tipográficos de la Sant» Sede Apostólica en Einsiedeln, Suiza: 1893,— Tomo encuádernado con filete negro, que consta de 348 páginas 1 con varios grabados y contiene oraciones diversas.— 500 ejemplares. '«Jesús, Amigo de los NiSOs», horas menores dedicadas á la Católica Juventud, por el R P. Policarpo, capuchino; con licencia de la Autoridad eclesiástica.—Editores tipc gráfos de la Santa Sede, Benziger y  Compañía, Instituto pontificio de Artes Cristianas en Einsiedeln, Suiza: 1892.—Consta de 286 páginas y varios grabados.—250 ejemplares.«El Hijo de Dios», pequenito libro al uso de los niños, por Pedro Turo, Presbítero, Catedrático en el Seminario de Nar- bona, con aprobación del Excmo, Sr Obispo de Carcasona.— Editores tipógrafos de la Santa Sede Apostólica, Benziger y Compañía, Instituto Pontificio para Tas Artes Cristianas en Einsiedeln, Suiza: 1892.r—Consta de 192 páginas con variosgfabaddi.^^9~ejeMplaresr?r   ‘ ’ ‘ . r .«Corona de perlas preciosas, ó sea Manual de oraciones escogidas para los devotos de la Inmaculada Concepción», dispuesto por el R„ P. Denadoni S. J., con licencia dél ordinario, edición 2.a—Editores tipógrafos de la Santa Sade Apostólica, Benziger y Compañía, instituto, Pontificio para las Artes Cristianas en Einsiedeln, Suiza: 1892.—Tomo encuadernado con filete dorado que consta de 398 páginaé, con üná cromolitografía y varios grabados, y contiene oraciones di* veraas.—500 ejemplares.«El devoto del Purgatorio ó su Misa y oraciones en favor de lac Benditas Animás», publicado por el R. P. Antonio Donador! S. J., con licencia del ordinario, edición 2.a—Benziger y  Compañía, editores tipógrafos de la Santa Sede Apos- íélica^n Einsiedeln, Suiza. 1892.—Consta de386 páginas con varios grabados.—Encuadernado cauto negro.—509 ejemplares.Madrid 20 Agosto de 1893,==E1 Director general, Eduardo ®mcenti. V

Escuela  Central de Artes y  Oficios.
Desde el día 19 el 30 de Septiembre próximo quedar; abierta en faé 1 1  Sécóíóñés dé’ el curso oficial de 1893 94.Loé1 locales en que s* hallan s/íuadas las Secciones dond< se ha de  verificar la matrícula son 1 ** siguientes:1.a Atocha, núm. 14.2.a Palafox, núm. 14.3.a Estudios, núm. 1 .4.a Tumo, núm. 11.5.a P¿>ima,*núm. 38.

6 .a Paseo de Areneros, núm. 17,7.a Imperial, núm. 7.
8 .a Rivera de Curtidores, núm. 3 9 .9.a Don R*món de la Cruz, núm. 7 .10. (Enseñanza de señoritas), Palma, núm. 38.

¡ Y 11, Atocha, núm, 14.s Las horas de matrícula serán: Sección 10 (enseñanza de 
s 'señoritas), de diez á doce de la mañana, y ' ¿n" las demáB S«6- } clones de siete á nueve de la noche.» Madrid 21 de “Agostó de 1893. =  El Secretario, Plácido : Francés.

Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.
NB0OCIÁDO DR INDUSTRIA Y REGISTRO DB LA PROPIEDAD 

INDUSTRIAL Y COMERCIAL
Relación de las patentes de invención acreditada la práctica, de las cuales se ha tomado razón en este Negociado durante los meses de Abril,  Mayo y Junio de 1893 (1).

11.825. D. Manuel Mutilo y Noguera, de S&badell (Barc< lona), patente de invención por veinte años por el produel industrial nuevo correas de cuero para transmisiones formi da por dos ó más tiros de cuero encoladas entre tí. Espedida en 8  de Mayo de 1891.Acreditada lia práctica éú 26 de Junio de 1893- 11.831. Mr. Hamilton Young Castner. de Londres (Ingb | térra), patente de invención por veinte años por mejorasef la fabricación del sodio y del potasio.I Expedida en 24 de Abril de 1891.I Acreditada la práctica en 17 de Abril de 1893.I 11.833. Sr Max Mannesmann, de Remscheid Bliedingv hausen, patente de invención por veinte años por un proce dimiento mecánico para dar forma, laminar y calibrar tubo i  ú otros cuerpos huecos.|  Expedida en 4 de Abril de 1891.I Acreditada la práctica en 26 de Junio de 1893.11.843. La Sqciedsd Spinnerei St- Blasien de Sanct Bla sien (Alemania) . patente de invención por veinte años por ul huso para máquina de hilar.I Expedida en 8  de Mayo de 1891.¡ Acreditada la práctica en 1.° de Mayo de 1893.11.845. La Sociedad en comandita G. Herránz y Compa ñía, domiciliada en Valencia, patente de invención por vein' te anos por un producto industrial, consistente en un vas< especial para contener líquidos. ^I Expedida en 6  dq Mayo de 1891. f  Acreditada la práctica en 16 de Mayo de 1893.11.846. La Sociedad en comandita:G, Herránz y Compa ñía, domiciliada en Valencia, patente de invención por veint años por un grifo dosificador.Expedida én 25 de Mayo de 1891.| Acreditada la práctica en 16 íe Mayo de 1893.11.853. El Sr. Ingeniero Max Mannesmami de Remscheic Bliedmghaussen (Alemania), patente de invención por veint; años por un procedimiento mecánico para laminar con ui movimiento combinado uniforme de la pieza que so elabora Expedida en 8  de Mayo de 1891.•' Acreditada la práctica en 3 de Junio de 1893..11.859. La razón eocial Taxameteo Fabrik Westendasp éi Pieper, de Alemania, patente de invención por veinte añoi ñor un sistema perfeccionado de comprobador, aplicable i ios aparatos indicadores para carruajes públicas y otrtos.j Expedida éh 2 0  de Abril de 1891.; Acreditada la prácti a en 3 de Junio de 1893.11.864. Sres Kehelberger (Emilio) y Fonquet (Luciano)de Francia, patente de invención por diez años por un moto: aéreo hidro-tórmico, sistema Keheiberger y Fouquet,I Expedida en 20 de Abril de 1891.¡ Acreditada la práctica en 26 de Junio de 1893.11.872. D. Félix Aristimuño, patente de invención poi veinte años por el procedimiento mecánico fabricación d( boinas con pretina interior aprestadas por el revés Sin varia! el actual sistema de tejido.Expedida en 8  de Mayo de 1891.Acreditada la práctica en 1.° ce Mayo de 1893.11.875. Los Sres. Fanón (Hilario) y Theris (Juan), de Francia, patente de invención por veinte años por una zapata guarnecida de yute para el apretado de los frenos de toda clase de carruajes.Expedida en 30 de Abril de 1891.Acreditada la práctica en 22 de Junio de 1893.;• 11.890. Sr. Lephevalier (Arturo), de Francia, patente de Invención por veinte años poi un nuevo sistema de sellos ó timbre con matriz de comprobación Expedida en 30 de Abril de 1891.Acreditada la práctica en 16 de Mayo de 1893.11.891. Sr. Jaudín (Emique Luis León), de Francia, patente de invención por diez años poi* un sistema de cajón sumergible para trabajo debajo del agua.Expedida en 30 de Abril de 1891.Acreditada la práctica en 22 de Junio de 1893.11.894. , Sres. Geo^ge Jam̂ & llamj Rodwell, Hebert Can- ning Record y Samuel John Moore, de Toronto (Canadá), patente de invención, por veinte años por e l nuevo producto Industrial letras ó signos cóncavos para rótulos y muestras. Expedida en 12 de Mayo de 1891.Acreditada la practica én 3 de Junio de 1893.11.902. D. José Díaz, de Madrid, patente de invención por veinte años por unas cajas para embalaje que denomiha sistema Día¿.: Expedida en 28 de Abril de 1891.Acreditada la práctica en 3 de Junio de 1893.11.904. ü . Benito Vfetor Vermosel, de Villefranche, Ródano (Francia), patente de invención por veinte años por unf arató para aplicar e l azufre y lo s  polvoB contra el m ild e w , cual se titula Nuevo Torpedo.Expedida en 4 dé Mayó de 1891.Acreditada la práctica en 3 de Junio de 1893.11.922. D Edmundo Casimiro Marc, de París, patente de invención por veinte Rñ<* por una nueva máquina para hen- dir Ó dividir, descortezar y disgregar el ramio ú otros tes- tiles.Expedida en 4 de Mayo de 1891.Acreditada la práctica en 26 de Junio de 1893.11.969. D. Jaime Blanch y Riera, de Barcelona, patente dé invención por cinco años pór un huso especial para hilar y hacer canillas aplicable á las máquinas continuas. Expelida én 23 de Mayo "de 1891;Acreditada la práctica en 26 de Junio de 1893.11.985. D, Manuel Cañero y Velase©, de Córdoba, patente de invención por veinte años por un aparato que denomina Gamarra metálica para evitar que los caballos en botes. Expedida m  22 de Junio de 1891.Acreditada la práctica en 26 dé Junio de 1893.11.993. Mr. James HUI Hartridge, de Londres, Inglaterra, patente de invención por veinte años por mejoras en el procedimiento para la fabricación de cajas.Expedida en 10 de Junio de 1891.Acreditada la práctica en 22 de Junio de 1893.
(f) Véase la 6 U«m de ayer.

4 12kÜl0> D. Ramón IJrpi, de Barcelona, patente de invención por veinte años por mejoras en los hornos de cocer pan y otras sustancias. v - |  Expedida en 22 de Junio de 1891.|  ; Acreditada la práctica en 26 de Junio de 1893,i 12.108. Mr IVilliam Munton Bullivant, de Londres, pa- I tente de invención por cinco años por mejoras en é l procedí- I miento para la construcción de redes para torpedos.I Expedida en 18 de Julio de 1891.I Acreditada la práctica en 26 de Junio de 1893.| 1 2 .1 1 1 . Los Sres. Francis Echvaro Ehnoce y Alexandre[ Stanley Ednore, de Leeds (Inglaterra), patente de invención > por Veinte años por mejoras en aparatos para la construccién ( de tubos por medio de la electricidad.Expedida en 18 de Julio de 1891. r Acreditada la práctica en 17 de Abril de 1893. t 12128. D. Antonio Eduardo Balaciart y Tormos, de Gra-r ciu (Barcelona), patente de invención por veinte años por un ' Contador de agua para la distribución de este líquido en las  ̂ poblaciones, el cutí corrige todos los defectos é inconvénien- tes de los que hasta el día se conocen, á cuyo aparato denomina contador de agua sistema Balaciart.Expedida en 19 de Agosto de 1891.Acreditada la práctica en 3 de Junio de 1893.; 12.267. D. Fernando Malabonche, domiciliado en Valencia, patente de invención por veinte años por un sistema de romana que principia por cero.Expedida en 31 de Agesto de 1891.Acreditada la práctica en 17 de Abril de 1893.12.303. Mr. Alexander Stanley Ehnóre, de Leeds York , (Inglaterra), patente da invención por veinte años por me jo ras en los aparatos para la fabricación de artículos metálicos por medio de la electricidad.Expedida en 28 de Agosto de 1891.Acreditada la práctica en 17 de Abril de 1893.12.367. D. José Vieta, patente de invención por veinteaños por un procedimiento para aprovechar la fuerza del aire atmosférico para hacer andar vehículos terrestres. Expedida en 2 de Octubre de 1891.Acreditada la práctica en 17 de Abril de 1893.12.576. D. Antonio Queral, de la Habana, patente de invención por cinco años por mejoras en un aparato ortopédico llamado Regulador Universal braguero sistema Giralt. Expedida en 21 de Noviembre de 1891.Acreditada la práctica en 22 de Junio de 1893.12.605. D. Luis Rouviere, de Barcelona, patente de invención por veinte años por un aparato para la calefacción y ventilación de habitaciones.Expedida m  14 de Diciembre de 1891.Acreditada la práctica en 17 de Abril de 1893.12.918. D. Antonio Elosegui, patente de invención por veinte años por el procedimiento mecánico fabricación de boinas con dibujos cualesquiera, hechos á punto de cadeneta. Expedida en 4 de Marzo de 1892.Acreditada la práctica en 1.° de Mayo de 1893.13.250. D. Francisco Panadero y Pablos, de Valladolid, patente de invención por veinte años por un nuevo horno móvil para fundir en crisoles toda clase de metales con viento forzado. " *Expedida en 28 de Abril de 1892.Acreditada la practica en 22 de Junio de 1893.13.549. D. Modesto de Casa iemunt, patente de invención por cinco años por un procedimiento fabricación de cápaulas metálicas lisas á rosca y á presión, de todos tamaños* formas y colores, doradas, plateadas y nikeladas para botellas, frascos y toda clase de envases, ya sean de cristal, porcelana, tierra, madera ó de cualquier otra materia.Expedida en 12 de Septiembre de 1892.Acreditada la práctica en 17 de Abril de 1893.13.594. D. Mariano de Guezala y Ugarte, domiciliado en ésta Corte, patente de invención por veinte años por un pro. ceñimiento para la fabricación y construcción de arcas féretros y féretros de porcelana > barro cocido, bien en blanco Ó en colores y con diferentes dibujos.Expedida en 7 de Octubre de 1892.Acreditada la práctica en 17 de Abril de 1893.14.096. LbS Bree. D. Alejandro Vfahlguemuth y D. Gaspar Brúnet, domiciliados en Barcelona, patente d̂  invención por veinte áñps ppr uu sistema de caldera con calefacción y circulación metídíess.Expedida en 18 de Febrero de 1893.Acreditada la práctica en 26 de Junio de. 1893.Madrid 29 de Jrüio de 1893.=: El Jefe del Negociado; J. Aguirre.
Relación de las patentes de invención caducadas por los conceptos que se expresan, de las cuales se ha toreado razón en este Negociado durante los meses de Abril, Mayo y Junio de 1893.

POR LA SEGUNDA ANUALIDAD
12.059. Mr. John Brown, de Stocktonon Tees (Inglaterra), patente de invención por veinte años por un batidor de huevos mejorado.Expedida en 28 de Agosto de 1891.Caducada por faltada pago déla segúhdá ánúálidad én 26 de Junio de 1893.12.143. Mr. Hugo Mac Coll, de Sevilla, patente de invención por veinte años por una válvula circular de pistón mejorada para distribuir el vapor, el agua y los demás líquidos ó gases én los cilindros de las máquinas ó motores.{ Expedida en 25 de Abril de 1892. ' ”j Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 16 de Mayo de 1893. ' ?112.181. D. Dionisio Bobín y Compañía, de Barcelona, patente de invención por veinte años por un nuevo sistema de rpsear y laminar metales sin merma por medio /le cuchi|l,as rectas formadas de una ó varias barras de movimiento^ rectilíneas, alternativos y encontrados denominado tóstemaRobín.;:;'-'.; '  :  v;:;';;;Expedida en 2 de Junio de 1892.Caducada por falta de pago dé lá segunda anualidad en 26 de Junio de 1893.12.182  ̂ D. Dionisio Bobín y Compañía, de Borcelana, pa- 1 tente de invención por veinte años por un nuevo sistema de roscar é imprimir metales sin merma por ipedio dq barp|S cúchillas curvas formadas de una ó varias piezas de, movimiento curvilíneo contrario, continuo ó alternativo dénoipí- nado sistema Bobín. / "; Expedida en 2 de Junio de 1892.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 26 de Junio de 1893. ^12.266* Mr. Hugo Steinke, de Berlín, patente de invención por veinte años por mejoras introducidas en las cerraduras de seguridad sin aplicación de resorte.Expedida en 7 de Agosto de 1891.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 26ie Junio de 1893.
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12.288. D. Pedro Huard Renaud, domiciliado en esta Cor

te, patente de invención por veinte años por nn procedi
miento de perforado ó trepado aplicable al papel y sobres 
para cartas.

Expedida en 22 de Marzo de 1892.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 3 

de Abril de 1893.
12:290. D. Augusto Góuts y D. Emilio Fedéscói de París 

(Francia) , pétente de invencí ó a por veinte años por un pro
cedimiento para fabricar hielo artificial,4 empleándolo como 
objeto decorativo y para patinar.

Expedida en 7 de Agosto de 1891.
Caducada por falta de pago de lé segunda anualidad en 

26 de Junio de 1893.
12.678 Mr. Charles J. Mili er, fie Lancáster (Éstad'os Uni

dos), patente de invención por veinte años pór lá introduc
ción de mejoras en los refrigeradores.

Expedita en 25 de Abfjlde 1892.
Caducada por falta de pago de la ségúnda anualidad en 

16 de Mayo de 1893.
12.700. The Coóper Sidé Própellér Company (Incorpare- 

ted) de Baltimore (Estados ido s), patente de invención por 
veinte años por un propulsor ó hélice para buques de vapor;

Expedida en 25 de Abril de 1892.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en

16 de Mayo de 1893.;
12.879 D. José Díaz, domiciliado en esta Corte, patente" 

de invención por veinte años por un sistema telegráfico mag
neto-eléctrico impresor de caracteres ordinarios, sin movi
miento de relojería.

Expedida en 3 de Marzo de 1892.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

3 de Abril de 1893.
12.883̂  D. Federico Linares, patente.de invención por 

veinte años por un procedimiento para disminuir el preció de 
pasaje en los vehículos por medio de la venta de objetos.

Expedida en 29 de Marzo de 1892.
Caducada por falta de pago de lá segundé anualidad en 

10 de Abril de 1893.
12.885. D. Federico Linares, patente dé invención por 

veinte años por un aparato núevo coche óínúibus-tienda para 
el transporte de pasajeros.

Expedida en 29 de Marzo de 1892.
Caducada por falta dé pago de la segunda anualidád en 

10 de Abril de 1893. .
12.945. Mrs. Francisne (Carlos) y Baconnet (Juan María), 

domiciliados en Francia, patente de invención por veinte 
años por un procedimiento para conservación y sanidad de 
las casas de habitación.

Expepida en 4 de Abril de 1892.
Caducada por falta dé pago dé lá segunda anualidád en

17 de Abril de 1893.
12.946. D. Carlos Flori, domiciliado en Francia, paténte 

dé invención por veinte años por un depurador dé aguatí.
Expedida en 4 de Abril de 1892
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

17 de Abril de 1893.
fíe tonm m H)

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Estación Central dé Telégrafos. 

Telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos en dicha
oficina por no encontrará sus destinatarios, puntos de donde
proceden, y sus nombres y domicilios.

;r;\ v
San Sebastián.—*Bernardo Francés, sin señas.
Ciudad Real.—Antonio Ruiz, Esgrima, 7, tercero.
Almagro.—P. Felipe Gómez Sedaño, Escuelas Pías (au

sente).
Figueras.—Luis Olmo, calle Olmo, 5.
Cestona.— Sánchez Román, Zorrilla; 33, prinéipal (áu* 

sente).
Navia.—Pedro Cañedo, 23.
Beasaín.—Ventura Mendizábal, Atocha, 36.
Coruña.—Madroño, M isterio Guerra.
Barcelona.—Sin destinatario, Aguilar, 3, portería,
San Ildefonso.—Críspulo Mozo, sin señas.

SSTS ..
Calahorra.—1Toribio Vidana, Procurador.

NOROESTE

Segovia.—Marqués Velagómez, Ferraz, 21 (ausente).
Ciudad Real.—Vicente Rosado, Ferraz, 23, tercero.

, éan Ildefonso.—Antonio Contreras, Bailén, 24* primero 
derecha. v , , ■ .

Linares;—Pedro Hornos, Embajadores, 57.

- . * : , 1 fíoirá L 4 /
Alsasua.—Lilliot, íLuchaha, 38. ,

jí M ip H  4gpÍ|¿ d é l^ ,^ J E Í Jeíe de Esjtación, Clodo
miro Martínez tldáitíá. ;

Junta W  ̂ íámizdstración y Trabajos del Arsenal
■ ' í ni? de j a  ̂ Carraca* , ..... _ ^

Publicados ieir ía G acetí dé Madrid, húm. 2Í5, de Sdél 
mes actúa], y en los BpletinpS oflci&fcs de ééta. províñciÁy la 
de SeyiUA húmeros! y 31, 3Á8y ’jtótóéíítiva-'
mente, loé anuncrós £áTa éacáráse^unda subásik publiéa él 
suministro de materiales y efeGtosnecesarios.eíi la segunda 
agrupación. tercera y .cuartá éfccíoh, épíá deétlnb ardíñihtag 
atenciones, por valor total dé 1.619 42 pesetas, sahapesabér* 
por medio del presente* que el remate tendrá lugar oh los si* 
tios indicados^ y en la forma anunciada, él día 7 dél meé ríe 
Septismb?e próximo, dando comiendo ál actó á las doce deía  
mañana. \   ̂ '

Carraca 16de Agosto de 189$.=E1 Secretario,! FtanoléeÓ 
Cuadrado. 389—S

Publicados en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  núm. 2Í9, de 7  d e l 
mes actual, y en los Boletines oficiales de esta provincia y la 
de Sev lia, números 186 y 35, dé 10 y 10 del propio respectiva- 
mente, los anuncios para sacar a segunda subasta pública el 
suministo de materiales y efectos para la primera,, segunda 
y cuarta sección del Almacén general, con destino á varias 
atenciones de las mismas, por valor total de 6.050l96 pesetas.

se hace saber por medio del presente que el remate tendrá 
lugar en los sitóos mdicados y en la forma anunciada, el oía 9 
del mes de Septiembre próximo, dando comienzo al acto á las 
doce de la mananá.

Carraca 16 de Agosto ¿e 1893.= El Secretario, Francisco 
Cuadrado. 395-^S;.

Junta de Administración y  Trabajos del Arsenal 
del FerroL

Esta Jjinta acordó que el día 16 de Septiembre próximo* 7 
hora de las doce y media de la tardé» tenga lugar la  subasta 
para la venta de varías partidas de pólvora que existen en 
este Cpart»nPn$(K sin aplicación ál servicio de la Marina; 
bajo el tipo de 8.901 50 peseras; con arreglo á las condiciones 
publicadas en la G a c e t a ,  aa M a d r id , núm. 214, de 2 de Agós- 
to actual, y en \op Boletiyiet oficiales de las provincias de la 
Cqruna, Cádiz y  Murcia, números 27,183 y 30, de 2, 7y 4 del 
mismo mes. . ‘ " Y, . 1 . ,

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas qué 
deseen interesarse en el rematé.

Arsenal del Ferrol 17 de Agosto de 1893.=E1 Secretario,
. Alonso Morgado. ‘ ’ 382—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

SECRETARÍA

Habiendo acordado esta Excmá. Corporación proveer la 
plaza de Ayudante de Ingeniero del ramo de vías públicaé 
municipales, dotada con el haber anúál de 5.000 pesetas, sé1 
abre concurso público por espació de treinta días, á contar 
desde el de mañana, para Ja presentación de instancias, di
rigidas á la Alcaldía Presidencia, que se recibirán en esta 
Secretaría todos los días lab rabies, de ochó á doce de la ma
ñana, siendo requisito indispensable que los solicitantes po
sean el título de Ingeniero de Caminos. Canales y Puertos.

Madrid 21 de Agosto de 1893.=FrahCiseo Ruano.

ADMINISTRACIÓN  d e  ju stic ia
Audiencias territoriales.

GRANADA ,
D. Francisco Jiménez Herrera, Doctor en Derecho civil y 

canónico y Secretario de Sala de esta Audiencia territorial.
Certifico que en autos de juicio declarativo de mayor 

cuantía procedentes del Juzgado de primera instancia' de 
Montefrío seguidos por D. Fernando Dávila y Zea contra los 
herederos y sucesores de Doña Estefanía Ana Sáez ie Bohor- 
ques sobre prescripción de censos constituidos sobre fincas 
del Dávila, dictó la Sala de lo civil de esta Audiencia con 
fecha 13 de Julio anterior, sentencia definitiva, que contiene 
la parte dispositiva del tenor siguiente:

«Fallamos que debemos revocar y revocamos la sentencia 
dictada por el Juez de primera instancia de la villa de Mon- 
tefrio en 31 de Eneró de 18§3, en cuanto por ella se absuelve 
á los herederos y sucesores de Doña Estefanía Ana Sáez de 
Bohorques, cuyos nombres, estado, profesión y domicilio se 
desconocen, y declarados rebeldes en este juicio, de la de
manda interpuesta por D. Fernando Dávila y Zea, sobre 
prescripción de un censo á aquéllos perteneciente dé 4.314 du
cados de principal y  215 escudos, 2 reales y 12 maravedís de 
réditos anual, constituidos pór escritura de 1.° de Noviembre 
de 1631, y cuyo censó gravita sobré los cortijos .de Mairepa y 
Navazo, propiedad del actor/en unión de las demás fincas 
procedentes de las vinculaciones fundadas por Doña Catalina 
Zúñiga, D. Juan Dávila y otros; y en su lugar, se declaran 
libres del mencionado censo con relación á los dos cortijos de 
Navazo y Mairena, de que es dueño el demandante; y luego 
que seá firme esta sentencia, se remita el correspondiente 
mandamiento al Registrador de la propiedad del partido ju
dicial de Montefrío para que se haga la debida cancelación y 
liberación del citado censo y gravamen con resp ctó á los 
dóé cortijos indicados, éih hacerse expresa condenación dé 
costas.'

Dígase al Escribano actuario D. Manuel Camino que en 
lo sucesivo se abstenga de poner diligencias inútiles al es
tampar diligencias de presentación de escritos no aútorízadas 
por la léy; no siéndole de abono los derechos devengados por 
esas¡diligencias, en conformidad de lo dispuesto en el art. 424 
de la ley de Enjuiciamento civil.

Devuélvanse los autos al. juzgado de que proceden con la 
oportuna certificación de esta sentencia, para su debida eje
cución y cumplimiento.

Así pór ésta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, 
lo pronunctfc!fiaé,vndandamós y firmamos.=Mániiél Safiibri- 
Cio.=Tomás Alvarez,=Rafael Aguado y Alba.==Márcelino 
Serrano. =Ricardo Labaca.» * , , •
% Y paja que conste, éúbuiáplíníiénto de ló ínahdadé, pongo 

la présente que firmó en Graháda á 8 dé Agóstó de 1893.= 
Doctbr Fráhéiécó Jiifiénéz Hérrérá. X—305

Audiencias provinciales»
J   .............   ' /  ̂  y  .

D; Juan Ghácón y García, Secretario de la Audiencia pró- 
vincial daOádiz; í

Certifico que en la causa por lesiones contra Pastor Pérez 
i Arrióla se encuentra la siguiente: ^ * ■

I D. Estéban Pérez y Torres, Presidente de la Audiencia 
provincial de Oádiz¿
, En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza por término; de diez días; contados desde la publicación 
de la misma en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta 

1 provincia, á Pastor Pérez? Arrióla,Áijo de alejandro y  de Pás- 
tora; soltero, zapaterot de veinticinco años de edad, natural 
y  vecino de esta ciudad, siendo sus señas personales esta* 
tura un metro 62 centímetros, peso 55 kilogramos, dimen
siones de las manos 16 centímetros de largo por 12 de ancho; 
ídem de los pies:25 de largo y  12 de ancho, color del pelo ne
gro, del rostro moreno, de las pupilas pardo oscuro, y tiene 
una cicatriz incisa de 14 centímetros de extensión en el lado 
izquierdo de la cara, qu8 le Comprende desde el nacimiento 
dél pelo hasta el labio superior, á fin de que dentro de dicho 
término comparé^cá ante este TribunaR pues así está acor
dado en el rollo de la causa incoad a en el Juzgado del dis*

tnto de pói él delitó de lesiones, y en la que
por auto de l. del actual se ha acordado' decretar su prisión*

Al propio tiempo, en nombré de S. V . el Rey (Q. D. G.), 
y durantq su nienór ,^dad pu Aqgu^tá jár M la Reina
Regenté, exhortó y reqúieró á todas las AÍatoridádés proef- 
4#% a ía bú8Ca» captura y conducción á la cá rcel de esta cíu- 

é disposición de este Tribunal del referido procesado» 
_  Dada enia ciudad deJJádiz á 3de Mayo 1893.^Esté- 
bfh  Perezy Torres. =Juan Chacón* . , J—5833

1 ¡ LERIDA »
" T). Migúél Alvarez Fuixer, Presidente Wi3ide¿W  de la 

Audiencia pxovmcialjie Lérida.
, *ue P°r el Presente se cita, lla ma y emplaza
á Emilio Peiró Qaimmnérá, pócésádb^  ̂éh Cáfea incoada por 
robo por el Juzgado instructor de esta ciudad para que den
tro del improrrogable término de diez días comparezca de 
rejas adentro á las cárceles de esta; Audiencia^ por haberse 
dictado en ella auto de detención contra el mi&mo á cense* 
cuencia de no haberse eniéontradó en su domicilio é ignorar
se el paradero al practicarse una diligencia de jvxstócia.
; AéíúDriémó' éé éncáfga á' las Autoridades civi les y milita- 

Tés procedan á su detención é ingreso en las cár celes de está 
Audieñéia y á disposición de éste Tribunal, á cuy^ efecto se 
CoBsigúa que sus señas personales son las siguientes: dies y  
ocho años dé edad, natural y vecino de Álfes, parado y pro
vincia de Lérida, de un metro 65 céhtimétrog de altura, co  ̂
lor de l#s pupilas moreno, pelo castaño, nariz regular; boca' 
pequeña y ;barbaviiacleB,te.

Hado en Lérida á 16 dé. Agosto de 1893.=Miguel Alvarez* 
El Secretario, Manuel Bellas. J—5794

SAN SEBASTIAN
/ Por la .presénte y en virtud de lo dispuesto en el núm. 3.° 

dél art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, cita, llama 
y emplaza al súbdito francés Emilio Duménieu y Massón. 
hijo de Juan y de Glara, natural de Burdeos (Francia)^ domi- 
ciliado, en Irún, donde ha ¡reBidido últimamente, soltero, de 
veintisiete años de edad, licorista destilador, hoy en ignóra- 
do paraderp, y que reúne las siguientes señas particulares: 
estatura un metro 58 milímetros, peso 63 kilogramos,.dimen
siones de las maños 17 centímetros, de los pies 23, ojos y  
pelo negros, color del rostro moreno, sin ninguna cicatriz, á 
fin. de que comparezca én esta Audiencia dentro del término 
dé diez días, contados desde la publicación de esta requisi- 
tóriá en jos p eriód i^  fin de practicar una dili-
géh<pa acordada en causa que se le sigue por disp ro de arma, 
de fuegp; ^apercibido de que si no compareciese le parará el 
perjuicio a que en derecho haya lugar.

A la vez, se ruega á las Autori tades civiles y militares, j  
encarga á los ágéntes de policía juoieial, la busca y captura 
de dicho procesado, poniéndolo, caso de ser habido, á dispo
sición de este Tribunal en la cárcel del partido.

Dada en San Sebastián á 11 de Julio de 1893.=E1 Presi
dente de la Audiencia, Joaquín Castro.=Por manóado de 
S. S., José María Alonso. J—4861

Juzgados eclesiásticos.
MADRID-ALCALA

Por providencia del limo. Sr. Provisor y Vicario general 
eclesiástico de este Obispado de Madrid-Alcalá, se cita, llama 
y emplaza á D. Vicente Cañizares y Panares natural de 
Orihuéla, cuyo paradero se ignora, padre de María Josefa Ca
ñizares y Pardihes, para que en el término de quince días* 
contados desde el siguiente al de la publicación del présente 
anuncio, comparézca en este tribunal, sito en la cálle de la 
Pasa, núm. 3, piso principal, á prestar ó negar á su hija el 
consejo que la ley previene para el matrimonio que intenta 
contraer con Bonifacio Durán y Alvarez; bajo apercibimiento 
de que transcurrido el plazo sin comparecer se dará al expe
diente el curso que corresponda.

Madrid 12 de Agosto de 1893.=Licenciado Víctor Fra
goso* X —307

Juzgados militares.
ALCALÁ DE HENA.RES

D. Marcelino Delgado Aldazábal, Comandante graduado. 
Capitán del regimiento Infantería de Cuenca, núm. 27, y Juez, 
instructor del procedimiento seguido al soldado del mis
mo Ignacio Quintilla Guzmánpor falta de incorporación al 
Cuerpo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Igna
cio Quintilla Guzmán, Roldado de Infantería, natural de 
Aranjuez, hijo de Ignacio y de Trinidad, soltero, de diez y  
nueve ¿nos de, edad, de oficio empleado, cuyas señas perso
nales ioih: pelo caéta o, cejas al pelo, ojos pardos, nariz re
gular, barba nada, boca regular, color bueno, frente regular» 
aire marcial y de estatura un metro 650 milímetros, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la pu- 
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y m »  
Utlii otcial de la provincia, comparezca en este Juzgado de 
instrucción, sito en el cuartel de Mandigorría de esta ciudad, 
pará responder á los cargos que le resultan en el procedi
miento que se instruye; bajo apercibimiento que de no com
parecer en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole e l  
perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nouibre de ?. M. el Rey (Q. D. exhorto,y, 
requiero á todas' las Autoridades, tanto civiles como milléa* 
res y de policía judicial, para que prastiqabn actívaa díligenr 
cias en busca del referido procésado Ignacio! Quintilla (íuz- 
mán, y en caso de ser habido lo remitan en, cíase de pre-* 
so Con las seguridades convenientes á ésté Cuartel, y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado' e ¿ ’ diligencia, d^ 
este día. ... w , . ¿ .

Dáda én Álcali dé' Henares á 7 dé A¿ósto de 1893,=Mar* 
colino Delgado. 141^—M.
8 ALGECIRAS

D. Luis Olías y Miranda, Teniente ríe navio dala. Asmada 
nacional y Fiscal de la Comandancia de Marina de esta pro
vincia.

Por el presente, y en uso délas facultades que me conce
den las Réales Ordenanzas; Cito, ll^mo y emplazo por segun
da vez á José* Jiménez Féréz, hijo de José y Critobalina, de 
diez y ocho años, natúral y vecino de Paterna de la Ribera, 
sbltero, jofnálero, para que en el término de veinte días, con
tados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id ,  se presente en esta Fiscalía con el fin de hacerle saber 
lós nuevos Jueces nombrados en la sumaria que se le instru
ye por el delito de contrabando; apercibido qué de no verifi* 
carió le parará el perjuicio que ha\a lugar.

Algeciras 7 de Agosto de 1893,=Luié 01ías.=Francisca 
Raffo, Secretario, 1395—M



670 22 Agosto 1893 Gaceta de Madrid.—Núm. 234
D. Luis 01i*g y Miranda, Teniente de navio dsr la Arma

da nacional y Fiscal de la Gomand&ncia de Mari%a de c§m 
nrovncia.

Por el pregante, y en use de las facultades conce
den las Reales. OrGensnza«, cito, llame y emptow por segun
da vez á los reos por delito rde contrabando Joaé Qacofos Mo-; 
■Teño, hijo de Jvzm y d« -Josefa, casado, de- totlnta y cuatro-.- 
unos, jornalare'; AntoMo Iruno -Orlado, -alias^i Maestro Azú
car, hijo de Itomóu 5 Francisca, e&sad©» de cuarenta y tres 
años, natural d?; Nerja, vecino de San Roque, y Jo«é Barceló 
■Zaragoza, hijo de Joaquín y de Josefa, soltero, de veintiocho 
años, natural--de'Vilí.ajoyosa,'.pa*»" que ©i/él término de vein
te días. cont&élos desdóla inserción del preavntc en la, G a c e 
t a  de  Mjfe.DíUB., se presenten enaste Fiscalía para notificarles 
acordada de &. E, el Conseje» 'Supremo de Guerra y Marina; 
apercibidos que de no'verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. _

Aígecira» 10 de Agosto de 1893.=Luís Oliag =Fraacis o© 
Raffo, Secretario. 1394—M

BARCELONA

D. José I  [aria Soaver, Alférez de navio de la Armada y 
Fiscal de cas isas de esta Comandancia de Marina de Barce-

■ Por el'pw isente segundo edicto cito, llamo y emplazo al 
individuo Mí anual Santas y San tus. para que en el término de 
veinte días, á contar desde la fecha de su publicación en la 
G a <vk t a  de 1! í a jd r i d ,  comparezca en esta Comisión fisqal para 
dar sm dese a> güs en »a sumaria que so le sigue por el delito 
de hurto; ba jo apercibimiento de que al no verificarlo se lo 
declarará en rebeldía, procediendo con derecho á lo que haya

^Barcelona i 9 de Agosto de 1893.=José María Sunyer.= 
Por mandad i de S^B., Fra&ciseo Gascón. 1396—M

BAZA
3), Facur do Peres y García, Capitán de la zona militar de 

Baza, núm. 69, Ju%z instructor de causas miliares.
Habiendo se ausentado de la cárcel pública de Huetor San- 

tillana, en el 1 mes de Febrero último, al ser conducidos los 
penados Jo» § María Aranda Molina, de treinta y dos años de 
edad, soltero hijo de Pedro y de Ana, natural de Hueneja, 
provincia de Granada, partido de Guadix, vecino de Huene
ja y d r oficio vendedor ambulante, y Torcuato Martínez Gar
da, alias Tolnalón, de veinticuatro años, -soltero, hijo de An
tonio y de Ma ría, natural y -vecino de Alquile, provincia de 
Granada, de * oficio del campo, á quienes de orden del Exce
lentísimo Sr. Capitán ,general de éste distrito militar de Gra
nada estoy sumariando por delito de insulto de obra á fuerza 
del instituto de la Guardia civil en 2 de Abril de 1892 en la 
cárcel pública de B*?a;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicie militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dMios individuos, para que en-eí término de cua
renta días., á contar desde la lacha de la publicación del mis
mo, se presenten en este Juzgado ó ante Autoridad compe
tente donde se hallare, á fin de que sean oídos sus: descar
gos; bajo apercibimiento de «er declarados rebeldes si no 
compareciesen en el referidopl&zo, siguíéndoseles el perjui
cio que haya lugar.

A sm vez, en Dombre de S. M. el Reyv(Q. D. G-), exhorto 
y  requiero A todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á tos agentes de la policía judicial, para que practi-

tuen activas diligenrias en busca de Jos referidos procesa
os, y case de ser habidos los remitan en calidad de presos 

con la seguridad con veníate á disposición de este Juagado; 
pues así I©i£«ngo-acordado en providencia de hoy.

Y para que la presente requisitoria ténga la debida pu
blicidad, insértese eu la Gaceta de Madrid y Boletín oficial

la provincia de^jr añada,
Dado #mIBaza & 7 de Agosto de 1893.=Facundo Pérez y 

García.= Par su mandato, el sargento Secretario, Tomás 
Cano GaílaMo. 1420—-M

TOLEDO
B. Antonio Tovar y Marcoleta, Teniente Coronel de In

fantería y Juca instructor de la sumaria instruida de orden 
del Rxcmo. Sr- Capean general de este distrito al Coman
dante de Cabaltoria D. Rafael Pierraá Fidalgo por no haber
se presentado á su destino.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á D. Ra
fael Pierrad y FMalgo, Comandante de Caballería afecto á la 
zona militar de Toledo, núm. 5, para qu« en el preciso térmi
no de veinte dias, contados desde la publicación de esta- re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este 
Juzgado militar de instrucción, establecido en el cuartal de 
la Trinidad de esta capital, para responderá los cargo»? que 
le resultan en la causa que de orden del Exemo. Sr. Capitán 
general de este distrito se le sigue por no haberse presenta
do en su destino.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G ), exhorto 
jr requiero4  todas las Autoridades, tanto civiles como mili- 
jares, para*que practiquen diligencias en busca del referido 
Comandante de Caballería, poniéndolo á mi disposición en 
este Juzgado de instrucción; pues así lo tengo acordado en 
V igencia  de este día.

Dada en Toledo á 25 de Julio de 1893.=Antonio Tovar.
- 1388-41

S . Casimiro García Yuste, Capitán de la zona militar de 
esta capital, núm. 5, Juez instructor de causas militares*

No,habiendo concurrido á la concentración para el em
barque el sustituto para Ultramar Gregorio Vallejudo Iriar- 
te, hijo de José y de María, natural de Yiesca, provincia de 
Huesea, de profesión estudiante, á quien de orden superior 
estoy sumarían ck por la falta perseguida;

Usando de la pírtodiceíón que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente cito y emplazo para que en 
d  término ie  treinta 'días,. á contar de la fecha en que se 
haga pública esta requisitoria, se presente en el cuartel de 
la Trinidad ¿e esta capital, á fin deque sean oídos sus des
cargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, paraqui urdes en «a práctica de activas diligencias en 
busca di ! eferído procesado, y caso de mr habido lo pongan 
a mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de esta fecha. <

T  P*r? -a presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e ta  d e M ad rid  y en el Boletín 
oficial de 1% provincia.

Dada en Toledo á 27 de Julio de 1893.=El Juez instruc
tor, Casimiro García. :=Por su mandato, el Secretario, Van
dalio Serrano. 1389—M

VALENCIA
B. Matoo Hernández Alvarez, Comandante del segundo 

batallón del regimiento Infantería de Tatúan, núm 47, y Juez 
instmctoT del expediente qne se instruye contra el soldado 
de la te cera compenfei del expres&oo batallón y Cuerpo Juan 
G&baldt Muelas, por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido soldad© Juan GabaMá Muelas, natural de Tarragona, 
hijo da José y de J/ sefa, soltero, de veintiún años de edad, 
de oficio atoañd, cu as señas personales son las siguientes: 
pelo castaño cej*s al pelo, ojos pardos, n ̂ riz aguileña barba 
naciente, boca regu-ar, color sano, frente regular, aire mar
cial, producción buena y de un metro 720 milímetros, para 
q u e  en el preciso término de treinta drns contados desde ia 
publicación de esta r^quiBitoria en la G a c e t a  d e . Ma d r id , 
comparezca en el cuartel de San Juan de la Ribera, que ocu
pa el regimiento en esta plaza* á mi disposición, para respon 
der en el expediente que se le sigue en el mismo por h^ber 
desaparecido en la tarde del día 8 de Junio último; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su  vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q D. G ), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y da policía, judicial, para que pracuquen activas dili
gencias en bu*ca del referido deserto) Juan Gabaldá Muelas, 
y en caso de ser habido h remitan en clase de preso á esta 
plaza y á mi disposición, para los fineg de justicia.

Dada en Valencia á 30 de Julio de 1893.=Mateo Her
nández. 1392—M

v a l l a d o l id

D. Antero Rubín Homent, Comandante del segundo ba
tallón de este regmiejuto Infantería de Toledo, núm. 35, y 
Juez instructor d¿? causas militares.

Hallé adose en ex pectación de licencia por inútil el solda
do de la cuarta compañía del segundo batallón de este regi
miento Infantería de Tole io, Francisco Rey Cantero, cuyas 
señas son: pelo negro, cejas ídem, ojos castaños, nariz regu
lar, barba ningi/ná. boca regular, aire del país, señas parti
culares u nguna, el cu&l se le expidió su pasaporte para el 
pueblo de Silleda (Pontevedra); y comoquiera que el mencio- 
nado soldado fué llamado por medio de interrogatorio supli
catorio para declarar en el expediente que se le seguía por su 
inutilidad ante el 8r.. Juez de primera instancia de Lalín, de 
la expresada provincia de Pontevedra, y no habiendo com
parecido, como asimismo se ignora su paradero , es por 
fo que;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho soldado Francisco Rey Cantero para que en 
el término de treiwta días, á contar desde la publicación de 
esta requisitoria, se presente en el Gobierno militar de Pon
tevedra á fin de que preste declaración que le interesa; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde bí no compareciese 
en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero, tanto á Hb Autoridades civiles como militares y á 
tos agentes de policía judicial* pera que practiquen activas 
diligencias en busca del referido soldado, v caso de ser habi
do, le hagan presentar al Gobierno militar de Pontevedra; 
pues así lo tongo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d é  Ma d r id .

Dado en Valladolid á 26 de Julio de 1893.=Antero Rubín.
1391—M

Juzgados especiales.
DON BENITO

D. Jacinto Farací y Fernández, Magistrado dé la Audien
cia provincial de Badajoz, y Juez especial para conocer de 
este sumario.

i Por la presénte requisitoria hago saber que en el sumario 
' que instruyo por sedición y otrós delitos, he acordado que en 

virtud de ignorarse el paradero de Tomás Morcillo, alto, de 
v veinticuatro á veinticinco años, moreno, que lleva una cha
queta negra, cuyas demás circunstanciaste ignoran, llamar
le por la presente, para qüe dentro del término de ocho días 
col aparezca ante este Juzgado á prestar declaración indaga- 
tóti i  en dicho sumario; bajo apercibimiento de que en otro 
caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hu
biere lugar eon arreglo á ia ley; debiendo advertir que está 
decretada la prisión provisional sin fianza de dicho sujeto.

Por ■ tanto, excito el celo de las Autoridades* tanto civiles 
como n  lílitares á cuyo conocimiento llegue ésta, procedan á 
la busca \ captura y conducción á la cárcel de este partido en 
clase de preso del mencionado Tom s Morcillo.

Don B enito 14 de Agosto de 1893.=Jacinto Farací.=E1 
Secretario, Francisco Burgos. J—5713

Juzgados de primera instancia
ALCANTARA

D. Juan Mo.^&o Izquierdo, Juez instructor de e^te parti
do y Licenciado en la Facultád de Filosofía y Letras.

Por la preBemto cito, llamo y emplazo al procesado Pedro 
Gil Sánchez, natû  ̂ral de Miajadas, en esta provincia, sin resi- 
dedeiafija, jornah w  y de cincuenta y cuatro años, de un 
metro 63 centímetr os de estatura, peso 65 kilogramos, di
mensión de las man os 19 centímetros, id. de los pies, 2 ’6 id., 
cqlor de los ojos osei ws* id. del pelo negro, con algunas' ca
nas, sin ninguna cica trlz á la vista y color del rostro el aro, 
para que en el término de nueve días comparezca en los es
trados de este Juzgado, sito en el ex convento de San Beni
to, á fin de llevar é etoet o la práctica de cierta diligencia j t i- 
dicial en el sumario ínsti Tiído cbntra el mismo por desobe-* 
dieneia, el cual se halla pendiente de las diligencias aludidas 
ante la Excínm. Audiencia territorial de Caceras; apercibido 
de que de no efectuarlo serví declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la polieía judien \1 procedan con el mayor celo á 
ia busca de dicho procesado, que como retirado del Cuerpo 
de carabineros venía cobrando haberes del Habilitado en esta 
capital D. Clemente Sánchez, y trabajando en las carreteras 
en construcción en esta provintda y últimamente en la de 
Badajoz, y en caso de ser habido Jo participen sin pérdida de 
tiempo á este Juzgado. ^

Dada en Alcántara á 10 de Julio* de 1893.=Juan Moreno 
Izquierdo.=Por mandado de S. S., \Ticnfee Solano infante, ¡

J—4818 |
ALICANTE • |ID. Natalio Gumiel y Moiago, Juez de infracción de AID § 

cante y su partido. |
Por e). presente hago saber que en la causa núm. 13 de J 

1888, seguida en este Juzgado por el delito de defraudación t

á la Hacienda contra D. Ricardo López del Oí I y otros, se 
dictó la sentencia, cuya cabeza y parte dispositiva ¿oti del te
nor siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de Alicante, á 9 da AbriLde
1891, el Sr. D. Natalio Gumiel y Morago iu*« de primera 
instancia y de instrucción de la..misma y su partido, habien
do visto la presente causa seguida de «>fic¡o ,¡or el delito es
pecial de defraudación á la Hacienda púbhca, entre partes, de 
la una, el Sr. Abogado del Estado, y de la otr» el Procurador 
D. Francisco Planelks, en nombre de I). Ricardo López del 
Cid, natural y vecino de Cartagena, provinc a a>- vi ,5 rcra. sol
tero, Auxiliar de Vistas de Aduanas, cesante, de veintiséis 
años de edad, sin antecedentes penales, con io t ucción, en 
libertad provisional y procesado actualmente p retoman cía- 
do delito, y D, Remigio G^marra, cuyo segundo ^peiHdo  ̂na
turaleza, edad y antecedentes no • constan; de é®%<m vecino, 
casado, con hijos, Guardaalmacén de la Compañ a de los fe
rrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Atomoto, cesante, que 
tiene la instrucción adecuada al cargo particular que ejercía, 
declarado rebelde y mandado constituir m- prisión praviaáb- 
nal, y procesado también por el mismo del ito

Fallo que declarando:/ primero, que los hecho* de autos 
son constitutivos de cuatro delito» de defraudación y tres»de 
falsedad en documento oficial, por imprudencia temeraria, 
conexos de los anteri res; segundo, que del primero de los 
de defraudación, ó sea del originado con el cargamento dejla 
Ampurdanesa, es sólo responsable corno autor D. Remigio 
G-amarra, y de los otros tres restontes, re^liza-ios en los em
barques del Tres Amigos y el Paquita, por dos veces en ¿ quéi 
y una en éste, lo son, en el mismo concepto de autores, di ho 
Gamarra y D. Ricardo López del Cid; tercero q e de los. tres 
de falsedad por imprudencia temeraria es autor, único y di
recto dicho López del Cid; cuarto, que en Jo# do defraudación 
han concurrido respecto del López del Cid las torcuuBtaueias 
agravantes 1.a y 2.a del art. 22 da! Real deer to de d) de Ju
nio da 1852, y por lo que toca á Gamarra, la 2 a y 6 a ie! mis
mo artículo; y quinto, que en los de falsedad no soa de apre
ciar circunstanc as modificativas, debo-condenar y condeno: 
primero, á D. Remigi Gamarra, por el primer delito de de
fraudación autos referido, á la multa de 45 524 pesetas 80 
céntimos:, cuadruplo leí importe del derecho defmu-ia to; se
gundo, á dicho D. Remigio Gamarra y € D. Ricardo López 
del Cid, por cada uno de los tres delitos de defraudación ês
tantes, ó sea los de los embarques del Tres Amigos de 21 de 
Abril y 30 de Mayo de 1888, y el del Paqmto de m primera ci
tada fecha, á las multas respecfivaa ento de pesetas 38400, 
48.720 y 51.200 cuadruplo del importe de los derechos de
fraudados, tos cuales cantidades satisfarán por mitad; y ter
cero, al D. Ricardo López del Cid, por cada uno de io* tres 
delitos de falsedad en documento oficia! por. imprudencia te
meraria, que se dejan referidos, á las penas d  ̂ m  año y o ño 
meses de prisión correccional y suspensión de todo. cargo y 
del derecho do sufragio durante igual tiempo; condeno asi
mismo á dichos reos Gamarra y López del Cid a! pago las 
coitos procesales y de los gastos ocasionadas por el juicio; 
entendiéndose que los satisfarán por cuartas partos hasta el 
auto de sobreseimiento recaído por mué to  del procesado Don 
Valentín Mariana; por terceras desde dicho auto hasta el de 
igual clase dictado por fallecimiento del otro procesado Don 
Antonio Carratalá y Dessia, y por mitad desde el citado se
gundo proveído en adelante. *

Mando que si dichos reos ño tuvieren bienes con que sa
tisfacer las multas que se les impo en, sufran- Ja pnsión co
rreccional correspondiente por vía de sustitución y apremio, 
regulándose á medio duro por día de prisión, pero sin que 
pueda exceder nunca de dos años por cada multa ó mitad de 
ella, durante los cuales habrán de entar recluidos en un esta
blecimiento de presidio correccional, según dispone el ar
tículo 28 del Real decreto tantas veces citado de 20 de Junio 
de 1852.

Remítase testimonio de esta sentencia, luego que sea eje
cutoria, al limo. Sr. Director general de Contribuciones In
directas para que surta sus efectos en el expediente personal 
del D, Ricardo López del Gid, y sáquese otro comprensi vo de 
las declaraciones prestadas e la causa por el .cabo de cara
bineros Faustino Sanmartín y el carabinero Onof e Dtóvesa 
Ibáñez, obrantes á los folias 200 vuelto*, 201, 206, 206 vuelto, 
215 y 216, y délos particulares necesarios ..de este, fallo,y del 
sumario, para proceder contra dichos individuos por falso 
testimonio á lo que hubiere lugar.

Pues así par esta mi sentencia, definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo.=Natalio Gumi el.

Publicación.—Dada,^pronunciada y publicada h* sido la 
anterior sentencia por el Sr. D. Natalio Gumiel y Morago, 
Juez de primera instancia de Alicante y su partido en la au
diencia del día de su fecha.

Alicante 9 de Abril de l891;=Doy fe .= 8alvador Pérez*.
Interpuesta apelación de la precedente sentencia y remi

tidos los autos á la Superioridad del territorio, se dictó por 
la misma; la sentencia; cuya cabeza y parte dispositiva son 
del tenor siguientes

«Sentencia.—En la ciudad de Valencia, á 20 de Mayo de
1892, en la causa que por delito de contrabando procedente 
del Juzgado de Alicante pende ante la Sección seguoda 4.6 
la Sala ae lo criminal, en gto do de apelación, entre partos, 
de una, comoap#lante;?eIiPrcmurador D' Enrique Gat rotó, en 
representación de D. Ricardo López del Qid, hijo de. Francis
co y de Gregoria, natural ŷ  vecino  ̂ Cartagena, soltero, 
empleado, de veintiséis años, instruido, sin antecedentes pe
nales, en libertad, sin haber estado preso^ habiéndose tam
bién dirigido el procedimiento contra D. Remigio. Gamarra J 
Puebla, hoy en rebeldía, á quien se le han señalado los en
trados del Tribunal, y D. Antonio Carratalá y Dessiay Don 
Valentín Mariana Albid, resp^cto de los que se les ha sobre
seído libremente por sufaliecimientoy y de otra, como apelado, 
el Abogado del Estado, siendo Magistrado el Sr. D. Eduardo 
García; •• í;'  ̂ ^

Fallamos que debemos; condenar;Y condenamos: primera, 
i  D, Remigio Gamarra, por el primer delito de dí~;toaudación 
antes referido, en la multa de 45.524pesetas, cuádruidó díd 
derecho defraudado; segundo, á dicho D. Remigio Gamarra 
y  D, Ricardo López óel Gid, por cada uno de los tres delitos 
reatantes de defmdacíón, ó sea los de los embwrpies del 
JTrcc Amigosy de 21 de Abril y 30 de Mayo del 88, v el dftl 
B^rnito, ‘dé l̂a primer» citada^ f̂echa á las multas respectiva
mente de pesetas 38400, 48.720 y 41,200, cu^órupl’» doLimta 
poi’te de los derechos defraudados, cuyas cantidftd<.’S satisfa
rán por mitad ambos procesádos; tercero, sé absuelve á Don 
Rica rdo López del Cid de los tres delitos d̂  falsedad en do- 
cume uto oficial, condenándolos además á dichos Gamarra y 
López del Cid al pago de las costas procesales Ja siguien
te formn: cuarta parte á cada uno, hasta el auto de sobresei
miento recaído por muerte del procesado D Valentín Mariato 
na; tercera parte á cada uno desde d cho auto hasta el di 
sobreseí muerto por muerte de D. Antonio Carratolá, y por 
mitad tod^s las posteriores* deelarándo qué en cásp^de in?- 
solvencia, para el pago de las multas sufrirán el presidio sus*
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tito ton* o m  hecho y ímmn y  por el tif mpo que establece el 
referido R*aL decreto del año 52; póngale en coeocimienta de 
|a Direce-ió® general ée Contribuciones indirectas la pres n« 
te sentencia cuando m a ejecutoria, pa&a que obro ios «porta
jes electos en el expediente personal de B. Ricardo López 
del Gídv y ^quese testiia^nio de lo necesario de la» declaia- 
ciorres prnet* d©s por el cabo de cambinisroe Faustino San- 
jxiarda y «c&raMneitD Omfire Beves» y demm particulares ne- 
cosarios para proceder contra- diéhos individuos por falso 
te^Bionio á lo que haya lugar.

En íe qué con va«ta kueétra setítenciaseaconforme la ape
lada, la^mfirm^^ en lo qus no la revocamos* Para su 
ejecueida y cumplimiento, devuélvase la en&m al Juzgado 
de primera instancia de Alicante con c&rt&ordem y eerriñ- 
caeión.

Asidor esta nuestra sentencia lo pronunciamos, manda
mos yermamos- «Rduard©‘Gardk del Río. «Carlos Miguel 
:I,es&-anov=: Eduardo-El na García‘Háta:- < • •.

■Publicación.—Certifico-que la anterior sentencia ha sido 
leída y publicada por ele€r. Magistrado Ponente* estando 
.'celebrando sesión piblica üa-Se«ei<5msegunda de la Bala de 
Id^criminai detesta :A¡udieB¡óií%;-; .■■■<-■.

VáWicia Slde Ma o da 1892.«FilibertoTúsete* 
Notificada*!* sentencia é te|§>artes por el Procurador del 

procesado, se pr^santé escMto^licitando se librara y remi
tiera deofi<uo ^  l^Htenal fepmmio c- rtific&ción de las sen- 
teod.a»‘tie primera y^egun-iaís^taneíu para preparar el re
curso dé; casación p'orlhf recién de-ley-, y por el Abogado del 
Estado también se presenté eirerM;o solicitando lo propio;.Ji- ' 
brada y entrega da uofj. á dicho Abogado del Estado, y remi- 
tída-atra*dé ofiáo aí -Tribunal- se recibió otra de di'
cho^Tnbunalv:-.enuk q̂ue âparece. q m  po tm á o  de 19 de, Abril 
último -se fieolaró desierto, con eos tas wrrespondientes al

el recurso de casación- que por ín^acclón*d8 ley pre
paró el 'procesado Lépas contra la #en1>acia de esta Bala, y 
d&áa ¿cuenta á la mísm% se acordó la presidencia siguiente: 

«B^ñores; Presidente., García.— Ibáiaez.— Gísara.— Valen 
eía l24e de ¿892. Guárdese y cum pía demandado por el 
Tr ibunal Supremo en ia anterior cerl’ífi nación, bésese el re
cibo, entérese á lm  partea y llévese á eb etolla sentencia.

Lo mandóla Bala y rubricó el Sr. Prbidente; «Rubrica* 
do. « F i  liberto Tuset.»

Sega© así es de ver y aparece del rosno de Sala de dicha 
«caupa, 4 que me refiero.

Y  para su (Msm plimiento pqr el fue# de i. primer a instan cia 
de Alicante, libro la presente, á la cual geat empaña la causa 
al «xpresado fin, compuestode603hojas,en “ltó.eiiem'445,de, 
Mayo de 1892.=Filiberto Tuset. r

Losrinserfcos cdneuerdan con sus origínale * de que el ac
tuario da fe y 4 los que se refiere.

Y  para que sirvan de notificación ah preces «do D. Remi
gio Gamarra, que se halla declarado rebelde, «o expide el 
presento

Dado en Alicante 4 30 de Junio dé' 1893.« Natalio Gu- 
itó§Lc=Bésu orden* Syvador Fernández. J—4195

B. Nátalio Gumiel y Morago, Juez de instruccL de Ali
cante y su partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado Y por la 
actuación del que refrenda se instruye sumario so ^  r°b° 
do dinero, ropas, documentos y efectos siguientes:

Siete sábanas nuevas, blancas de algodón:
Seis camisa» de mujer, id. id. id. *
Una cubierta de algodón blanca/puntofie medíá, cor 1 áto&o 

blanco de ganchillo.
fc. Séi^ pares de calzoncillos blancos* nuevbs, de algodón* V*da 
botones, ^

Tres camisas de algodón blancas en corte.
Dos camisas planchadas, una blanca y otra de color, ó 

pintas azules y encarnadas, dé algodón, de hombre. $
Un traje completo nuevo, de paño mgro id; í
Up sombrero nuevo, redondo, color café. i
Dos pares de botinas de hombre negras, un par nuevo y . 

el otrq á medio uso.
Una blusa nueva, color á cuadros.
Un pañuelo dé Manila negro, bordado en colores: 
í>os pares de paútalos) es de parto negro, usados.
Cuatro embo tarás de criátuta* nuevas.
Dos pañales blancos, nuévos, de algodón.
Tres manteles id*, id. id.
Tres toallas id., id
Media docena de pañuelos de seda blancos*
Doeen&y medía de pañueloá de lamano* dê  varios colo

res* todos dealgodón.
Un mantón de merino negro de los llamados de ocho

puntas-
Media docena de servilletas bláncas, nuevas* de algodón: 
Un rosario de plata con granos de nácar.
Un par de pendi; q.tes de oro dé los llamados de lazo.
Tres paños de limpiarse las manos, azules, de algodón*
Dbs chambras blancas nuevas.
Cinco pares de medias blancas, de algodón moreno.
Media dcCeüa ae calcetines id., id.
Bos plbichas antiguas.
Cméí* enaguas blancas de algodón,
Ufi corté dó colchón de hilo, en pieza, á listas encarnadas 

y toor eterna. ,
Un pántalófi de paño négrb. usádów 

ikH^Íia dóceñar dé cañaisetaé ihttóores blaficas, nuevas, de 
aip^itm. ..... .

á* lteúamádáé.dl litro, contenTen- 
démedmflibintdé aceite. ;A .
_ , dé palomos criadores, cólor ceniza V manchas en

el buche, color rojizo. ± .
£ÍZ?S?< PeBe.ta8 eB calderm&i en iñonedas de 10 céntimos. 

f «a?  iCeil'Í a iâ á0̂ ^a délperjudicado Juan Lloren» San- 
taeren y Ja cedüia personal déLmismo, cuyo precio es de 15 
ccftimos de peseta  ̂ 3 . r

Y un» líee^da iliínitáda del recluta "disponible Vicente. 
Ban tn mana F áster, hermano político del pe radicado*

Cuyo robo tuvo lugar en la casa núm 59 duplicado de la 
calle dq la Concepción, de esta capital, desde las cinco v me- 
4lia de a manaaa Hasta lafe siete de la iarae del día 28 de Ju« 
ja¡iCPi<íltiaio.

Eaego á los Sre*. Jueees de instraecidn y municipales, 
*u®lz» y 0J* Guardia civü y demás agentas de policía ju^cial 
de le, NkciÓn, procedan á la busca del dinero, ropas, efectos y 
documentos anteriormente reseñados, y  caso afirmatiTo, los 
pongan á ôIispoBicióu de este Jusgado, asi eomo también á ln¡ 
geP °S » d personas en cuyo poder se,encuentren si no iusti. 
«cásen sd legitima adquisición y procedencia. ,

Dado en Ah1 cante á ñ de Julio de 1893.=NataUo Gtnmiel y 
Memgo.=sPpr su mandado, Primitivo Pérez. J—4820

ANDÚJAR
. ?. Federico Granás Cortea, Juez de instrucción de esta í 

ciudad. I

Por el presenta m  cita,-llama y emplaza á D. Manuel Co- 
rripio, ve,>ifío de OvLdo, y cu^o act ual paradero se ignora, 
como du^ño que a parece ser d« ân baúl consignado á su 
nombre en ía esbieión de Hu<-lvn4 con destiné á Oviedo, y 
-qu# joutamoiite con dos cajas de naranja» fué «us^raido del 
tr*n asceudente, núm. 1T3* al sáür de la estación da Villa* 
nueva de la"Reina en la noche del ¿ía 13 de Enero último, 
para que en el-término-de quinee¿ ufa», contados desde el en 
que ée inserte este edicto u los Bote in€S oficiales de esta pro- 
vmesa, Górdoba, -Oviedo,. Muelm y Gaceta db MáDEin, com- 

: parezca mute este Juzgado á prestar declaración sobre los 
heriuj» y ofrecimiento del proceso que con tal motivo ¿ems- 
i;ruye; previn én tole que de no verificarlo le parará el per-i 

-juicio á que hubiere \ug*r en derecho*
Bar^o en Andigar á ¿̂7 de Juk© de;3893 «Federico Gran- 

•‘de.==Bor mandado de^B. B , Antonio Romerá. J-^5270

ANTE QUERA

D. Reynaldo Esponem, Juez de instrucción de eeta ciudad
^■sufFartido.'-

Por el presente se oíta, por término de diez días, á las per
sonas que se crean dwñas de un, mulo de cu tro años, cas-, 
t^ño ̂ alaro, pequeño de cuerpo herrado, en el lado izquierdo 
de la culata, con el que se figora Z.* para que dentro de dicho 
término se presenten en este Juzgado á justificar su dominio 
y perteueBCia; pues asi lo he mandado en causa que se si
gue sobre hurto de caballería»

Ante quera 8 de Julio de 1893; ==Reynaldo Esponera =Por 
mandado de S. S., José López Tamayo. J—4821

ARENYS DÉ MAR

B. Elias Valero García, Juezde instrucción del partido de 
Arenas de Mar.

Hago notorio que en la noche del 30 de Junio último fue- 
Ton robados de la casa de Bb Ricardo Costa, en Pineda, los 
objetos siguientes:

Una docena de cubiertos de plata con las inicíales R. C. 
Uím docena de cuchillos de mesa con las in im ales R. G. 
Una docena de cuchillos de postre, de plata, con las mis

mas iniciales*
Una docena de cucharitas d¡e tomar café, de metal* con un 

baSofie plata, a
Un cucharón de plata con las expresadas iniciales.
UncucharÓBdememl.
fep camisas de hilo para; niifté
Dos pantalones para niña.
Un soíjrecorsé cau las inicíales D. B.
Una» medias de «Igodóu.
ByBvCamisa&de algodón, s:n confluir, de mujer:
Un pantalón - v un chaleco de lana paia hombre.
Una longaniza.
Y para que por los indi vi luos que componen la policía ju

dicial se proceda por todos Jos medio* posibles á la busca y 
ocupación de los, referidos efectos, deteniendo á 1*6 personas 
en^cuyo poder se hallaren y poniéndolo  ̂á disposición de este 
Juzgado si no explican satisfaetominente su adquisición, se 
hace público por medio del presente edicto.

Arenys de Mar 6 de Julio de 1893 =EÍías Valero.=Por <su 
mandado, Francisco María de Rovira. J—-4822

BARGELOHA—ATAR AZ ANAS

» D. Dionisio Calvo y Marcos, Juez de instrucción del dis
trito de Afarazanas de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Adelina An- 
glad^y Pilá, hija de José y Jacinta, natural de-está ciudad, 
veeina de Gracia, soltera, de die^y ocho tóos de edad* á fin 
de que dentro del término de nueve días,, contados desde la 
pubfieacióa.de 14 presente en el Boletín oficial de esta provin
cia y Gáókta de Madríd, comparezca de rejas adentro en las 
cárceles nacionales de esta ciudad al objeto de responderá 
Jos cargos que le resultan en méritos da la causa criminal 
¿que contra la misma me hfcllo instruye o do sobre hurto; con 
prevención d* que si no compa eee se^á declarada rebelde.

Y  al propío tiempo encargo á todas las Autoridades y de
ludientes de la policía judicial procedan á la busca y captura

v de dicha Adelina Anglada y PiJá, y su conducción, caso de 
8 er^habida, á l*s referida» cárceles á mi disposición.

iBada en Barcelona 4 8 de Julio de 1893.=Dionisio Calvo 
v ; Marcos.=Por mandado de S. S., y por D. Ramón Vidal, 
Jai; me Sala. J—4796

B ARCELONA-BARCELONETA 

Eri 1 virtud de lo dis uesto por el Sr. D. Antonio Subirana 
y Fem ^  Juez municipal del distrito de la Barceloneta, re
gente d ’ei Juzgado de primera instancia deí propio distrito 
de esta v si®dad.,’ en providencié de 9 del actual, dictada en |os 
autor de «^qp^sión de pagos de la Sociedad Marín y Compa
ñía, en cc ímándita, se hace público para conocimiento de los 
acreedores ’ dé la mi»ma que no asistieron á 14 junta celebra
da el día 5 del corriente, y que no fueron personalmente cir 
tados para t q^e en aquella se presentó la siguiente

Proposición de convenio.
La Sodada ú Marín y Compañía, en comandita, cedeá sus 

acreedores todt bienes propios de la misma; con esta 
cesión los aeree/ de la razón social Marín y Compañía 
dan á esta por ei ^^m epte quita y liberada.

D. Pedro Casa Vnv&s, D. Francisco Jaumandreu y B. José 
Sagristá, se harán W g o  de los bienes .de pertenencia de la 
sociedad’ Marín y t  VÓLpañía, y procediendo á, su arbitrio con 
las más ámplias faci tUtades para transigir foda¡clase de cues
tiones, y entré ellss t ̂  propuesta aceica del dominio de la 
maqúinaria procédéhtt V de la casa John Fusner, fímd&di en 
el compromiso privado dé Diciembre último, distribui
rán dichos biehés ó su p roducto, én caso de realización, que 
podrán efectuar en la que estimen mm  oportuna,
aplicándolos, después dé fe «tiifechas todas las costas y gastos 
al w zo dé los créditos, por ' éLorden y en los términos preve
nidosm  la Beceiómb *, tít. XA Mbro 5.° del Código de Co
mercio vigente.  ̂ ,

Bichos comisionados tomAran sus acuerdos por mayô * 
ría. «Juan Pagés. .

Previniéndose á dichos acr^edor^ qim «i no protestan 
«ontrá dicho acuerdo en élmísmsO acto ó por comparecencia 
dentro de los diez días siguientes, será obligatorio para ellos
V no podrán impugnarlo. . , . . «  «

Barcelona 14 de Agosto de 1893 --Bér mandato de S. S., 
Miguel García Marino. X--310

BARCELONA—PARQUE

B. José de ísfeve, habilitado de D. Francisco dé Bollá, Es
cribano del Juzgado de primera instancia del distrito del Par
que de ésta ciudad.

Certifico que en el expediente de jurindícdón voluntaria 
sobre ausencia de D. Juan Razet y Llistoseila, se ha dictado 
auto que dice así:

«Auto.-~J8arceloná 19 de Julio de 1893:
Visto» estos autos:
Y  resultando que.Boña Inés Riera y Vinal», con escrito 

de.13 do..F* breiro último, expuso: que por auto de 26 de Marzo 
de 1888, y en atención & ignorarse el paradero .de D. Juan 
Razet su marido, se la concedió automación para abrir la 
her mem que le dejó su madre Doña Inés Vtñai» y Cunall, 
pudiecdo realizar cuantos actos á ella se r«■fiaron y. para el 
cobro de los créditos, cuya autorización, por otro ante* de-22 
de Octubre de 1889, le f ué ampliada, á fin d» poder cobrar to
dos »ns créditos referentes á sus.bienes-pa^Jernales mmo le 
sea conveniente, se amplie dicha autorice ón con objeto de 
ppder administrar sus bie nes propios, así como, veuderios,

fravarios ó adquirirlos de nuevo, cobrar créditos y cancelar 
ípotecas. y m  bsistáendo, como subsiste, au n i a ausencia de 

su«gposo D. JuanRazety Liistoseíla, segúu consta-acreditado, 
solicitó; se ratifique Ja declaración de ausenci t hecha ea este 
expediente del referido D, Juan Rnzet. y se h  couceda la au
torización para practicar todo» aquellos actos propios parala 
admitiistrac’ÓDj venta, adquisición y cobm de to ta clase de 
bienes, quedando con ello suplida la liéenem íijarital que sea 
necesaria para toda clase de actos, que se libre testimonio de 
la resolución que se dicte:,

Resultando de la información testifical -recibida que Don 
Juan Razet y Llistósella desde antes de 1887 m separó de su 
es osa Inés Rjiera y Viñals. sin haberse tenido noticia de él, 
ignorándose su actual domicilio y paradero:

;  ̂Resultando que el Ministerio fiscal opina que puede am
pliarse la autorización que sé interesa: 
v Considerando que en loa autos de 26 de Marzo de 1888 y 
22 de Octubre de 1889, no se hizo ninguna d haracíón res
pectó á la ausencia de D. Juan Razet, y debiendo é ta proce
der á todo auto, no puede concederse, nóigurri otra autori
zación sin que previamente se llene dicho reqamito:

^Considerando que habiendo justificado Doña Inés Riera y 
Viñ -ls la ausencia legal de, su esposo D. Juan Razct, así 
como que aquélla es su legítima consorte, procede la decla
ración que se solicita.

^Se declara ausente, á los efectos legales, á D, Juan Razet 
Llíetosella cuya declaración no surtirá ningún efecto hasta 
los seis meses después de haberse insertado esta declaración 
en eX Boíetín oficial de la provincia y Gaceta u-e Madrid.

Lo mando y firma el 8r. D. Javier Muñoz y Gatniz, Juez 
de primera instancia del distrito del Bftrque,—Doy fe.«Javier 
Muñoz Gámiz.«Ante mí, José dé Este ve, habilitado.»

Concuerda con su original* como es de v^r áel expediente 
de junsdicción voluntaria, á que me íemito.

i  para que conste, libro la presente que firmo en Barce
lona a 26 de Julio de 1893.«Jc^íé de Esteva, habilitado.

->V; X—306 i

B. Javier Muñoz Gámiz, Juez de instrucción del distrito 
del Parque de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio Bullich 
yPuig, natural de Coll deNargó vecino de Barceb u» , habitan
te últimamente en la calle de Peu de la C^a, núm. 14, piso 
cuarto, puerta segunda, de treinta y dos - ñ s de edad, sol
tero* cochero, de estatura un metro 763 milímetros, ojos ne
gros, cabello castaño, hijo de J&ima y ftaim ̂ da. v cuyo ad- 
tual paradero se ignora, para que en e< término de diez días, 
á contar desde la inserción de la presente en la Gaceta dk 
Madrid* comparezca ante este Juzgado, sito m  la calle pa- 
seo Isabel IL  núm. l, piso segóndo, para 1» práctica de una 
diligencia de justícía en méritos de causa criminal sobre 
robo; ba?o apercibimiento que de noiverifieario será declara
do rebelde, parándole;además el perjuicio á que en derecho 
haya lugar.
. Al propia tiempo se enebrga á todas l^s Autoridades, así 

COTlea como militares y funcionarios y agentes d* la policía 
judicial, procedan á la busca y captura del referido procesa
do, y caso de ser habido dispongan su traslación alas cár
celes nacionales de esta ciudad á dísposieión de CBte Juz- 
gado.

Bada en Barcelona á 8 do Julio de 1893, “ Javier Muñoz 
Gámiz.«Por mandado de S. S., y por B. Gumersindo de 
Marlés* Erhesto Freixa. J—4825

; B. Javier Muñoz v Gámiz, Juez de instrucción del distri
to del Parque de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito; llamo y emplazo á Ra
món Bofarull y Miguel* hijo de José y Josefa, natural dé 
Valls, que dijo vivir en la calle de Rovíra, de 8an Martín de 
Proveníais, núm. 16* pisó primero, y cuyo actual paradero 
se ignora* el cual esde^treinta y cinco años, saltero, tonele
ro, de estatura alta, delgado, con pelo castaño , v ojos pardos, 
para que dentro del término de diez días, contados desdeñe! 
dm siguiente id de -la pubBcácrón de la pr '.seut* en la GaCip- 
t a  db  Madríd , comparezca de rejas adentro eo las c  rce!«i 
nacionales de esta ciudad al objeto de oir una notifiración en 
la causa que que se le siguió sobre hurto; aperei biéndólé que 
si deja de venfiqarle, le parará el perjuicio que en derecho 
haya lugar.

Al mopio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y agentes de la policía judicial, pro
cedan á la captura del referido sujeto, y caso de ser habido lo 
conduzcan á las precitadas cárceles, dejándolo á mi dispo
sición. ' r

Dadé en Barcelona á 8 de Julio de 1893. «Javier Muñoz 
y Gátniz.«Por disposición de S. S., José Pérez Cabrero;

' , J—4826

B. Francisco Javier Muñoz, Juez dé instrucción del dis
trito del Párqtta de esta capital.

Por el pré*eoté hago s^beriqüe en íhérites de causa cri
minal que mé hallo instruyendo sobre m i versación de cau
dales contra Jacinto Pont, Administrádor d- loterías que fué 
de esta ciudad; he acordado la áugpéosióu del p^ra los 
premios que tal vez hayan cotrespoodido á, I013 billete: y frae- 
ciones dé la Lotería nacional que a cootinuaeióo m expresan: 
sorteo del 30 de Mayo del año próximo p?,»ado 1891, billetes 
10, del núm. 2.151 al 2.160^10 del núm 3. 071 a l 3 080; 10 del 
múmero 4.Í61 al 4.170;̂  3 del: núm. 10.121 al 10 123; 5 frac- 
«riones dél núm. 10.125;, 10 billetes del núm. 10.IM al 10 160; 
10 billetes do! núm. 24.091 al 24.100; JO del 25 171 al 25.180; 
10 del núm. 27:331 al 27,m

Fraécionés de billete: la primera de la primera serie del 
núm^o 4,154 del sorteo de 30 de Mayo del año 1891, de la 
séptima á la décima; primera serie uel núm. 19.178, correar 
pon diente al sorteo deí 30 de J unió ikl propío ^ño 91, la ter
cera de la primera serie del núm. 1A435* corres.n d ente al 
sorteó del 10 de Julio dei mismo  ̂ño; déla :,iiinn» á la dé
cima, segunda serie del núm. 24.559, correspondientes al
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sorteo del 29 de Agosto del mencionado «So;.te segunda, 
Cuarta y .sexta á la décima, del núm. 27.538; de la primera a 
la cuarta leí núm. 40.813; de la primera á la décima del nu
mero 48.543, todas estas , de la serie 2.a; correspondió»tes al • 
sorteo d« 23 a? “Diciembre del repetido año 1891* # 1

pado en Barcelona á 11 dé: Julio de 1893.=Francisco Ja- I 
viar Muñoz. =;É1.Secretario, Rafael Torres. .

,. . .■ . *- J—4827-.
BERMILLO DE SAYAGO

5 D. Alberto Hernández Galán, Juez de instrucción de esta | 
Tilla y su partido. _  . i

Por el presente se cita y llama & José Fernández Funcia,  ̂
alias Tara villa, Tocino de FermoselJe, para que el día 29 del j 
actual, á las o*dio dé su mañana, compadézca en la Audiencia | 
provincial de Zamora á declarar como testigo en el juicio 

v oral de la causa que por lesiones se sigue contra Paula Diez 
Gopzález v otros v e c i n o s  del miSmo- Fermoselle; apercibido 
que de no*h»eerlo le parará el perjuicio que h*ya lugar.

Dado en Bermillo de Sayagd éA de Agostóle 1893.—Al- i 
berto Hernández Galán =  Por s u  mandado, Hermenegildo 
Renán,: v J-5461

CORDOBA—DERECHA
D. Franéísco Fernández Viór y Díaz, Juez de instrucción 

del distrito de la Derecha de esta ciudad. ■
En virtud del presente cito, llamó y emplazo por el ter

mino de diez días, desde su inserción en la G aceta  de Ma
d r i d , á José Cortés Muñoz, natural de A adujar, de veinti
cuatro años, soltero, jornalero; á Justo Castro Jiménez, na
tural de Bnifém, de veinticinco años, soltero, esquilador, y a 
Manuel Cortés Cédíz, vecino de Bujalance, para qúe pompa- 
TézCan ante este Juzgado coi el fin de ptáctitíar ciertas dili- 
gencias en el sumario qué instruyo por sospechas de hurto.

Aí propio tiempo ruego y encargo a todas las Autorida  ̂
des así civiles, militares y de la policía judicial, procedan a 
la busca y presentación ante este Juzgado de dichos indi vi-

dU°Dado en Córdoba á 12 de Julio de 1893.=FrancÍBCO Fer
nández. =E1 actuario, Licenciado Pedro Fernández. Hurtado.

ESTEPA
D. Vicente Chervás y Begud, Juez de instrucción de este 

partido, v ■■.»•*:; •" ^  ■ • ■ '
por el presente se cita y llama á D. José Núñez de Arias, 

Secretario que fue del Ayuntamiento de Pedrera, y vecino de 
Sevilla en la calle dé San Luis, núm. 19, cuyo actual para
dero se ignora, para que en el término de diez días, á contar 
desde el siguiente al en que aparezca inserto *ste edicto en la 
Gaceta db Madrid y Boletín oficial de esta provincia, com-

Sarezca en la sala audiencia de este Juzgado á prestar una 
eclaración .m causa que se instruye s-or falsedad; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 

baya lugar. ^
Dado en Estepa á 8 de Agosto de 1893.==Vicente Cher- 

vás y Begud.=Él Escribano, Francisco Amarante.
J—5550

p . Vicente Chervás y Begud, Juez de instrucción de este 
partido. >  ̂ , ,  , . ^ .ror el presente se cita y llama a José Iglesias Tapia, na
tural de Sevilla, vecino de Córdoba, de treinta y seis años de 
edad, casado, jornalero, y cuyo actual paradero se ignora, á 
fin de que ep el término de diez días, á contar desde el si
guiente ai en que aparezca inserto e*te edicto en la G aceta 
db Madrid y Boletines oficiales de esta provincia y la de Cór
doba, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado á 
prest»r u»a declaración en causa que se instruye por ocupa
ción de cédula ajena á Pedro Recio González; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio qué haya 
lugar.

Dado en Estepa á 7 de 4gosto de 1893.=Vicente Chervás. 
El Escribano, Francisco Amarante. J—5549

GAUCIN
D. Josá Serrano Pérez, Juez de instrucción de éste par

tido.
En virtud de la presente se Cité, llama y emplaza á Adol

fo González Sánchez y Angel Guerra Pérez, de las circuns
tancias que sé expresarán, á fin de que dentro del término de 
veinte días, a contar desde el siguiente ál én que aparezca 
inserta ésta requisitoria en la G aceta de Madrid y Boletines 
oficiales de las provincias de Almería y Oviedo,; se pyeséntén 
en el local de la Sección tercera de la Audiencia provincial 
dé Málaga; apércibidós que de no hacerlo les parará el per- 
juicib que hubiere lugar. ' .

Alá véí ruego y encargo á todas las Autoridades, asi ci
viles, como’ militares y agentes de la policía judicial, se sir 
van proceder á la busca, Captura y remisión á la cárcel de 
la ciudad dé Málaga de los dos referidos procesados, deján
dolos en ella á disposición del limo. Sr. Presidente de aque
lla Audiencia. V

Dada en Gaucfn á 30 de Junio dé 1893.=José Serrano Pé- 
rez.=Por su mandado, Prudencio de Molina.

Señas de los  procesados. .

Alonso González Sánchez, de veintitrés años de edad; hijo 
de Miguel y Carlota, soltero, natural de Lijar, provincia aé 
Almería, vecino de Lrra del Río y dé ofició picapedrero, es
tatura un metro 538 milímetros,'péso 50 kilogramós, dimen
sión de las manos 17 centímetros, ídem de los pie* 21, color 
de los ojos y del cabello negro, ídem del rostro claró, con dos 
cicatrices en la frente. :

Angel Guerra Pérez de veintinueve ános dé edad, hijo de 
Cayetano y Ramona, soltero, natural y vecino de Po de Ca
bíales, provincia de Oviedo y de ofició picapedrero, estatura 
un metro 716 milímetros, peso 60 kilogramos, dimensión de 
las manos 19 centímetros y de los pies 23 color de los Ojos y 
del cabello castaño claro, siendo de igual color el rostro,

J—4835

JEREZ DE LOS CABALLEROS
Por la presente y de orden del Sr. Juez dé instrucción de 

este distrito, acordada por providencia dé esta fecha en el. 
sumario que por mi oficio se instruye pór alteración dé orderi 
público en la villa de Salvaleón con motivo de haberse inte li
tado la mensura del monté Porrillo, de común aprovecha
miento, el día 4 de Junio próximo pasado, se cita al Agrimen
sor D. Julio Villa y auxüíárés de que se asociaba en dicho 
día, para que comparezcan en la sala audiencia de esté Juz
gado á prestar declaración en el término de quince díás, con
tado! desdé lá inserción dé lá presénte en lá Gacet/a db Ma

drid; apercibidos que en otro caso les parará el perjuicio que 
hayalugar.: ,

Dada en la ciudad de Jerez de los Caballeros á 4 de Agos
to de 1893.=V.f B.°=E1 Juez de instrucción, Mariano Holso,

; Felipe Martínez. J—5470
LA CAROLINA  ' /

D. Otón Peñuelas y Laguna, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

A todas las Autoridades, «sí civiles como militares d® la 
Nación, hago sabér qué-en éste Juzgado y por ante la Secre
taria del infrascrito se instruye causa criminal de ofició so
bre hurto de dos caballerías* cuyas s^ñas al fi**l se expresa
rán, dé la propiedad de Francisco Lozano deí Moral, de éstos 
vecino, cuyo hecho ha tenido lugar en la noche del día de 
ayer en una era situada en el cerro llamado Alto de Jesús, en 
la cual he acordado dirigirles la presente, por la que en nom
bre de S. M. la Reina Regente (Q. D. Gjy les exhorto y re
quiero, rogándoles se sirvan disponer la busca de dichas ca
ballerías y captura del autor ó autores del hurto de las mis
mas, que po/ drán, caso de ser habidas, á mi disposición, jun
tamente con las personas en cuyo podrr se encuentren dichas 
caballerías ai no acreditan su legítima adquisición; pues en 
hacerlo administrarán justicia, quedando yo obligado á la re
cíproca en casos análoga.

Dado en La Carolina á 28 de Julio de 1893.=Otón Peñue
las Laguna.=Por mandado de S. S., Vicente Gil.

Señas de las caballerías.
Un caballo castaño claro, dos d*dos sobre la marca, de 

cinco años, capón, tiene una cicatriz en una mano, con lá 
cola y las crir.es negras. ¿

Ún mulo castaño claro, rayano á la marca, tiene una cica
triz alrededor de una cuartilla en una pata, de cinco años.

J—5283
MADRID—BUENAVISTA

En virtud de providencia dictada en esta fecha por el se
ñor Juez interino de primera instancia y de instrucción del 
distrito de Buenavista de esta Corte, en la causa criminal 
que se instruye por evasión de un preso, se ha abordado se 
cite por medio de edictos, que se- publicarán en la G a c e ta  
de M adrid y Diario oficial* á Félix Badillo López y á Satur
nino Morcillo Torrente, para que en el término de cinco días, 
siguientes al de la publicación de este edicto, comparezcan 
ante este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, nú
mero 1, á prestar declaración; apercibidos si no lo verifican 
que incurrirán en la multa de 25 pesetas.

Madrid 11 de Julio de 1893.=V.° B.°=E1 Juez interino de 
instrucción, Dr. Antonio Cubillo y Muro. =E1 actuario, Bo- * 
nifacio Guilíén. ‘ J—5006 I

MADRID—HOSPICIO i
En los autos de suspensión fie pagos promovidos por pon 1 

Germán Iruretagojrena eon sus acreedores, é incidente pro
movido por los Sres, Haunappier y Compañía sobre nulidad 
del convenio propuesto por el primero, se ha dictado la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva es del tenor 
siguiente; , ». -  v

«Sentencia —En la villa y Corte de Madrid, á 14 de Julio 
de 1893 el Sr. D. José Rodríguez Zapata, Magistrado de 
Audiencia territorial de fuera y Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio de esta capital, habiendo visto este in
cidente promovido por les Sres. Haunappier y Compañía, ve
cinos y del comercio de Bordeaux (Francia), dirigidos sucesi
vamente por los Letrados D. Pedro J Moreno Rodríguez y 
D. Lepoldo Michelena, y representado por el Procarador Don 
Francisco Egea Gómez, contra D. Germán Iruretagoyena y 
Elguero, del comercio de esta vecindad, actualmente ausen
te, respecto del cuál se entienden las notificaciones en los 
estrados del Ju^gádp. habiendo sido dirigido antes por el 
Letrado D. P. Vicente Buendía, y representado por el Procu
rador D. Pedro Mariano" Palacios, sobré nulidad del convenio 
de quita y espera propuesto por el D. Germán á sus acreedo
res y ájirobaao por mayoría de éstos en junta general cele
brada en eBte Juzgado en 30 de Marzo de 1892; r t)? , 

Fallo que debo declarar y declaro nulo y de ningún Valor ; 
ni efecto el convenio ¿propuesto, por D. Gerrqán Iriiretagoye -' 
na á sus acreedores, y aprobado oór mayoría en junta geno-" 
ral celebrada en 3) de Marzo de 1892, y en ,su cOusecueh îa 
sé dá por terminado este excediente, quedando todos los in
teresados én libertad para hacer uso de sus respectivos ué-* 
rechos en la vía y forma procedente*

Así por esta mi sédtenciá, y con imposición de las c/ostas 
al referido deudor, lo pronuncio, mando y firmo.=José *R. Za
pata.

Publicación.—Leída y publicada fué lá anterior se atencia 
por ol Sr. Juez de primera instancia que la suscribe, estando' 
celebrando audiencia pública acto continuo de su pr oüfitíciá ’■ 
miento.=Doy fé.=Ante mí, Federico Oamacha y Jiménez»;

Y á fin de que se publique en el Bóletin oficial de la pro
vincia, Diario ollcial de Avisos y G a c e ta  d e M a d rid , cómo 
complemento de la notificación de la sentencia ir,se> ta á Don 
Germán Iruret^góyena, se expide lá presente cé aula en Ma
drid á 3 de Agosto dé 1893.=V.® B.°=El Jusz d̂ ¿ primera ins
tancia, R. Zapata.=É1 actuario, Federico C amacha y Ji
ménez. X—302

MADRID—INCLUIA
D. Luis Rodríguez de Llérá, Juez de in Succión'del dis

trito de lá Inclusa dé esta Corte., , f
Por íá présente requisitoria se cita, lia ina y emplaza á So* 

corro Mártínez Blanco, de yeipte años de edad, hija de Fran  ̂
cisco y dé Carmen, natural dé Ponferr» da1, soltera, prostitu
ta, que habitó enel barrio de las lujurias, 27, y cu jó  actfial 
domicilio y paradero se ignoran, para que en el término de 
diez días comparezca ante la Excma , Audiencia ó este Juz-* 
gado, con el fin dé practicar cierta f lidgeocía en causa que 
contra lá misma he instruido por hurto; apercibida que dé 
no verificarlo será declarada rebelde y la parará el perjuiéio 
qué haya liigáí.  ̂;  ̂ •<

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridad 
des, tanto ciyiles como militarefi, procedan á la busca y cap
tura de referida Socorro Martínez, que como seña particular 
la faltan todos los dientes de J.a mandíbula Bupéríor.

, Dada en Madrid 4 29 de Julio de 1893. =Lüís Rodríguez 
déLlerá.=ErEscribanÓ, JúAh Martos. , J—5287

MADRlD-LATINA
En virtud de providencia del Sr. Juez do primera instan

cia del distrito de la Latina de esta capital, fecha 14 del co
rriente, se convoca 4 junta general á !or¿ acreedores del at 
intestato concursado de D Pedro Celestino Cañedo y Fer 
nández para reemplazar al síndico D Antonio García Her
nández, qúe ha fallecido cuya elección se hará por la mayo-

■ú ría relativa de votos de los que concurran á la misma, por 
haber sido el Sr. García Hernández sindico tercero, en la que 
ha de tratarse además «obre la aprobación del proyecto de 
conve io éeiebrado por la sindicatura con D. Paulino de la 
Gándara y Ruiseco, Doña Pilar Suárez del Pulgar y D. Pedro 
González Pérez, que ha Sido presentado encantos; y para que 
tenga lugar la expresada junta, se ha señalado el día 22 de 
Septiembre próximo, á las dos de la tardé, en el salón de ac
tos públicos, edificio de los Juzgados, calle del General Cas
taños, núm. 1.

Y para que sirva de citación en fórm» á todos los acree
dores, cuyo domiciho se ignora  ̂sé ptibl ca él presente.

Madrid 17 de Agosto de 1893.=V.0 B.0=Oarlos y Alix.=
El Escribano, por mi compañero Villamueva, Ramón Tfemen- 
te y Lázaro. X—399

MADRID—PALACIO
El Sr. Juez municipftl é interino de primera instancia del 

distrito de palacio de esta Corté, en providencia de 7 del ac
tual, dictafia por virtud de escrito del Procurador D. Lpg 
Soto, en nombre de D. Julián Sierra y Obejero, preseBtad® 
en el juicio declarativo de mayor cuantía en su contra pro
movido por D. Luis Shell y y Trechéelo, en atención á no ha* 
ber comparecido éste ni alegado justa cansa que se lo impi-̂  
diera en el día que se le señaló en la cédula que fijó en k>s 
estrados del Juzgado é insertó en la G aceta y Diario oúcmt 
de Avisos de Madrid, en razón á ignorarse su paradero, á alK 
solver bajó juramento las posicionesr si fueren declaradas 
pertinentes, que contiene el pliego cerrado presentado por 1 
demandado  ̂ha acordado se vuelva á citar al Sr. Gbelly em la 
forma indicada para que comparezca tn dicho Juzgado, sito 
en la caile del General Castaños, núm. 1, el día 16 de Sep
tiembre próximo, y hora dé las dos de la tarde, á absolver 
bajo juramento dichas posiciones; bajo apercibimiento de te
nerle por confeso si no se presentase. ,

En su consecuencia, cumpliendo con lo mandado y con 
las prescripciones legales, expido la presente cédula, por la 
que se vuelve á citar para el objeto, sitio, día y hora indicar 
dos, á D Luis Shélly y Trechuelo, á quien además del aper r 
cibimiento indicado se previene que si no comparecen! alega 
justa causa que se Jo impida setá procesado  ̂por el delito de 
desobediencia grave á la Autoridad.

Madrid 11 de Agosto de 189&=E1 actuario  ̂Antonio Pon- 
ce de León. X—3U

MADRID- U NIVERSIDAD
D. Pabío Maroto y jyyarpz. Juez de instrucción del dis

trito de la Universidad de ésta Qerte.
Por la pyesente requisitoria, se cita, llama y emjdaza a 

José Fernández Ramírez, natural de esta Corte, soltero, „al*
! bañil, de veintisiete «ños de edad, y Antonio. Ni car ^aildo,

! natural úe Jaén, soltero, zapatero  ̂de treinta y siete años dq 
edad, que ambo» han habitado en está Corte, el primero en 
la calle de Embajalores, núm. 27\ segundo, derecha, y él se
gundo en la de Ponzano, 8, tercero, núm. 4,. y cuyo^actual f paradero sé Ignora, para que en él término de seis di»s se 

í presenten ante este Juagado á prestar declaración indagato
ria y practicar las demás diligencias necesarias en la causa 
que se les sigue por estafa. ,

Encargo a todas las Autoridades civiles y  militares-yde- 
í mis agentes dé la ppliéjajúdiéiálv practiquen» las máŝ actávaas 

diligencias para lá detención y conducción á este Juz^do ote 
las dos referidos sujetes; apercibiendo desde luego a estos 
que de no comparecer en el término marcado m les declarara 
rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar. .

Madrid 4 de Agosto de 1893.—Pablo Maroto.=El Esen- 
 ̂ baño, Fermín Suárez y Jiménez. J—4516

| D. Pablo Maroto y Alvares, Juez de instrucción de$ dis
trito de la Universidad de esta Gbrte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a 
Perfecta Blázque.z Sánchez, natural de Mazarambrón (Tole- 

1 do), hija dé Ignacio y Antonia, casada, sus labores, de cua
renta y seis años de edad, que ha tenido su domicilio en está 

í Corte, calle dwl Limón, núm^26, bajo, y ©uyo actual paráde- 
íf ro se ignora, para qut en el término de seis días, se presento 

en este Juzgado para la práctica de una diligencia en causa
que se la sigue por expendición de moneda falsa. . _

V' Encargo á todas las Autoridades civiles y militares y\de- 
 ̂' más agentes de la policía judicial* practiquen las mas activas 
^diligencias para la detención y conducción á la cárcel de su 
; sexo de la referida sujeta; apercibiendo dwsde luego á ésta 

qué de no comparecer en este Juzgado en el término maréa- 
; do sé la declarará rebelde, parándola el perjuicio que haya
;1UgM¿dridl2dé Agosto de 1893.=Pablo Maroto.=Por xnt* 
compañero Juárez, Donato'Toledo. J-—5728

; ! MALAGA-SANTO  DOMINGO
i D; Frañcisco Gallego f  Blanco, Juez instructor del distri

to de Santo Domingo de esta Mudad. ~ .,  , „ ,
Por la presente Recomiendo á las Autoridades ds.nN a- 

ción, y pian y encargo á la policía judicial* la busca de una 
i muía cerrada, pelo negro tostado, mbhina, picona, de media

na alzada y sin hierro* yla captura de la persona 6 personas 
á¡ en’cuyo poder sé eucuehtrett si no justifican su legítima ad

quisición, á las cuales se les señala el término de diez oías' 
para que comparezcan á declarar en causti que instruyo so- 

l 'bre hurto de dicha teula“ aí * vecino de TdrreníoliftOs Miguel 
. González Toledolanoehe del dia 1.® del.actual. ,

D«dá*eií Málaga á 7 de Agosto de 1893.=Franciséo Galle-
- go.=El Secretario, Enrique Mpreno. J—5588

'• ’ M O T R I L
1 , Di Manuel Villalobos Navarro, Juez dé instrucción ae este
r partido;
 ̂ ; Por la presente requisitoria se cita* llama y emplátfa á 

r I Antonio Prados Moreno, vecino de Salobreña, y cuyas demás 
v * circunstancias éé ignoranv para que en término deveíntfi 
r í días, contados desde la publicación de la presente etí el Bofa 

I Un oficial de esta provincia y Gaceta dr Madrid, comparé®*
• | ca en esta cátcel nacional á respoodet de los cargos que le í 
' i resultan én la causa que en su contra se instruye sóbré dís  ̂
í | paro y lesiones á Francisco González Rufino; baju_ápé^cíbi- 

f miento que de no hacerlo será declarado rebelde y le parara 
s \ el perjmcio que hayahigar. ' j • '/ \ '
T ' Al propio tiempo, en nombre de SS. MM. (Q-> 'D; G.), 

exhorto y  Tequiero á todas las Autoridades, asr cmles como  ̂
mibtares y demás agentes de la policía judicial procedan a 
la busca y capturá del susodicho precésadoví habido que sea

- lo remitan con las seguridades convenientes a esta cárcel
- ¡ nacional á mi disposición, pues en ello se interesa la buena 
b * administración de justicia. ..... . .. .

Dada en Motril á 22 dé Julio dé 1893.;=Manuel Villalo-
- v bos,=Por su man dado, Licenciado Timoteo Mena. m 
ín i, J — OióvJL
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D. Joaquín Soler y Catalá, Juez de instrucción del distri
to de la Cat dral de esta capital. ¡

Por la pr sente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Antonio López García Sánchez, de veintiún años, soltero, 
residente en la calle del Val de San Juan; siendo sus señas: * 
estatura regular, color moreno y con una cicatriz en el lado 
izquierdo de la cara, y viste traje negro con botinas de color, 
y a un desconocido, dé ofició corredor de caballerías, que le ¡ 
acompañaba lé noche d,el 22 de Junio último, cujas demás ¡ 
circunstancias y actual paradero se ignora,, para que dentro j 
del término de diez dí*s, á contar desde la publicación de la i 
presente en el Boletín oficial d$ esta provincia y  Gaceta» de  
M ad rid , comparezcan en este Juzgado al objeto de recibirles 
la oportuna declaración indagatoria en el sumario que contra 
los mismos y otro se sigue sobre robo de una muía á Juan 
García Pujante, vecino de la Puebla de Soto.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci- ; 
viles como müit%res y demás dependientes de la policía judi- j  
cial, procedan á la busca, captura y conducción á las cárceles 
de esta ciudad de los repetidos individuos, poniéndolos, caso * 
de ser habidos, á disposición dé este Juzgado. j

Murcia 3 de Agosto de 1893V=E1 actuario, Valentín So- ] 
laño* J—5441 \

ORENSE I
D. Víctor César Yillariño, Juez municipal de esta ciudad ¡ 

funcionando como de instrucción en la .misma y bu partido, i
Hago eaber que en sumario de causa crimina) pendiente | 

en este Juzgado y Escribanía dél c[ue autoriza, por supuesto 1 
homicidio de Florencia Dí¿ z Martínez, natural de la parro- J 
quia de San Román de A cedro, Ayuntamiento de Pantón, |

Sartidotde Monfprte, acordé llamar por edictos á José Díaz 1 
lartínez, soltero, jornalero, de veintidós años de edad, hijo 

de Froileny Dolores, natural de dicho San Román de Aee- 
dre, y que según manifestación del en la
villa y Corte de Madrid, en la Puerta de Toledo, en. la prime
ra casa de la izquierda,, á fin de que dentro del término de 
diez días, á contar desde el siguiente al de la última publi
cación del presente, comparezca en este Juzgado, calle de 
Santo Domingo; núm. 32, paira practicar con el mismo un 
reconocimiento en rueda; apercibido que de no comparecer 
le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dado en Orense á 24 de Julio de 1893.=Víctor César Vi
llariño. =E1 actuário Pedró Cardero.. J—5260

PÜENTEDEUME
D. Benigno Sánchez Andrade, Juez de instrucción en el 

partido de Puentedeume.
Por la presenté llamo, cito y emplazo á un tal José,, que f 

se dice ser natural de Gola da, en el Ayuntamiento de Arzua, 
y que vive maritalmenté con Antonia Medín, en el lugar de 
la Tolda de Víllármayor, ignorándose actualmente su para
dero, y cuyo individuo anda por las fiestas ó romerías pi
diendo limosna y tocando un Violín, para que en el término 
de diez días comparezca en este Juzgado á fin de prestar de
claración indagatoria en el sumario que se le instruye por 
lesiones á Antonio López Domínguez, vecino de Soñeiro; 
a ercibiéndosele que de no verificarlo se le declarará re
belde.

Al propio tiempo exhorto á todas las Autoridades é indi
viduos de la policía judicial, para que se sirvan proceder á la 
busca y captura del José de Golada, poniéndosele á disposi
ción de este Juzgado, si fuese habido, por haberBé decreta (o su prisión provisional en dicho procedimiento. ;

Dada en Puentedeume á 16 de Julio de 1893l=Benigno 
Sánchez.=Ante mí; Nicolás Peña.

Señas del José de referencia.
Estatura baja, delgado, de unos veinticuatro años, usa 

bigote; viste traje claro, boitía oscura y zuecos y padece de 
la vista. J—5012

SABADELL
El infrascrito Escribano certifica que en el sumario que se 

instruye en este Juzgado sobre hurto de una pieza de tela 
para colchones contra Miguel Andrés, en el día de hoy se ha 
dictado la siguiente requisitoria.

«D. Emilio José Pérez Martín, Juez de instrucción de este 
esté partido de Babadtll.

Por la presenre requisitoria se bita, llama y emplaza al 
procesado Miguel Andrés, cu jó  sagundo apellido y demás 
circunstancias se ignora, que se dijo doiáiciliadór én la callp 
de San Rafael, núm. 19, d¿ la ciudad dé Barcelona, ígáorán- 
dose tambiéó su actual paradero, para que dentro, del térmi
no de diez díás, contados desdé la insercióftde 1¿ presenté en 
la  G a c e ta  d e  M adrid , comparezca unté ■ este Juzgado icón 
objeto de notificarle el auto de procesamiento y prisión, y re
cibirle indagátóflá' éfi él liMiátío; ¿percibiéndole
que en caso de no comparecer será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio á que en derecho hubiere lugar

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civil, s y militares y dependientes de la policía iudiciai, 
procedan á la busca y captura d«bexpresado Miguel Andrés; 
y  caso dé séT; habido lo conduzcan con las seguridades con
venientes á las cárceles de este partido á mi disposición.

Dada m  B&badell a 9 de Agosto de 1893*=Emilio José 
Pérez Martín, == JoééRuiz.»

Concuerda non su original, Aqué^meremito.
Y  para que conste, libro la* presente en SabadelLá 9,de 

J n ^ R u i z . ' j J—5626

' S A L D A Ñ A
.. El;Sr.^D/ÍB,rancis'iio S i g l é r J u e z  de instrucción de 

la juisma^y^ucp*riíd% ppr; providencia dé esta fechardicta- 
da para dar cumplimiento á pna orden superior procedente 
de caqjBá que de Juzgado m sigue en* la Audiencia pro 
vincial de Patencia por él delito lesiones contra Francisco 
Meoéndez. Casal, Pedro Oróse Carbailés y Manuel Requeso 
Gómez, paragüeros, sin domicilio fijo, he acordado expedir 
la presente que¡ se insertará, en él Boletín ofieialde esta pro 
vincía, citando á los mismos y á los. testigos Ramón. Coya 
Fernández, Jerónimo , Ba¿ate , Gómez y Saturnino Menéndez 
Pérez, tambíé de ignorado paradero* at objeto de que el día 
11 de Septiembre próximo, y hora de las diez de su mañana, 
comparezcan ante la Sala de justicia de expresada Audien
cia y asistir al juicio oral dé la causa antes referida; bajo los 
apercibimientos y multa qu§ previene la ley de Enjuicia
miento criminal. \

Dado en Saldaña.á 18 de Agosto dé l893.=F r an ci seo Si- 
gler Saenz.=Por mandado de S. S., Roque Breyón

, . . - • . i J—5827

SANTO DOMINGO DE LA CALZADA
El Sr. Juez instructor de este partido, en providencia de ayer, dictada en el sumario sobre robo en la casa de D. Dá

maso Cerezo, ha dispuesto se cite á un hijo? llamado Juan, 
vecino que fué de A*esón y después de Friones, y que estuvo 
én esta ciudad la tarde del 12 de Mayo último, para que en el 
término de diez días se presente en este Juzgado á declarar; 
bajó apercibimiento de que si no compareciese le parará el 
perjuicio que haya lugar;

Santo Domingo de la Calzada 12 de Julio de I893.=E1 ac
tuario, Juan Antonio de Lama. J—491#

SEVILLA—SALVADOR : j
D. Manuel Rincón y Llórente, Juez municipal, interino 

de instrucción del distrito del Salvador de esta capital y su 
partido. .

Por la presente requisitoria se cita, Dama y emplaza al • 
procesado Pedro Romero Pé^ez, hijo de Pascual y Josefa, ea- ] 
sado, empleado, natural de Pruna, vecino de esta ciudad, \ 
cuyo actual paradero se ignora teniendo antes su domicilio * 
en Ja calle de Recar*do núm. 35, de treinta y seis años de 
edad, cuyas señas particulares son: de estatura a ta, color ? 
claro, pelo negro, ojos pardos, nariz y boca regulares, paira * 
que en el término de veinte días, que empezarán á contarse 
desde el siguiente al en que la presente aparezca inserta en 
la G a c e ta  de M ad rid  y Boletín oficial de ésta provincia, se 
presente en estrados dé este Juzgado, sito plaza de la Con- 
tración, núm. 6, por ante la Escribanía del actuario, para la -1 
práctica de una diligencia judicial acordada por la Superiori-  ̂
dad; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio , 
que haya lugar. |

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los individuos. ■? 
de que está compuesta la policía judial, practiquen diligen- ■ 
cías en averiguación del paradero del Pedro Romero Pérez, y 
habido que sea, con las seguridades debidas lo traigan com
parecido á este Juzgado al objeto antes dicho; pues Asi lo 
tengo acordado en cumplimiento á carta orden de este Supe- i 
rior Tribunal en providencia de hoy. ¡

Dada en Sevilla á 15 de JuHó de Í893.=Manuel Rincón y | 
Llórente.=E1 actuario, José Marchena. J—497 i ¡

TARANCON |
D. Guillermo Santugini y Romero, Juez de primera ins* i 

tancia y de instrucción de este partido. |
Por el presenté y término de diez días se requiere al pro - | 

cesado Santiago Sánchez y Sánchez, vecino de Legauiel, | 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de aquel tér- : 
mino, que empezará á contarse desde la inserción de esté j 
edicto en la G a c e t a  d e M ad rid  y Boletín oficial de esta pro- j 
vincia, consigne en este Juzgado el importe de las costas á 1 
que fué condenado dicho procesado con motivo de la causa ] 
que se le siguió por hurto, las cuales ascendían en 23 de Mar- j 
zo último á 425 pesetas 23 céntimos, debiendo servir de au- J 
mentó las posteriores; entendiéndose que de no hacerlas efec- ] 
tivas se procederá á su exacción po* la vía de apremio.

Dado en Tarancón á 20 de Julio de 1893.=Guillermo San
tugini y Romero.=Por bu mandado, José Cruz.

1 J—5084

VALLADOLID—AUDIENCIA
D. Casimiro González García Valladolid, Juez municipal 

en funciones de instrucción del distrito déla Audiencia de 
esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juana Santiago Tejero, vecina de esta ciudad, domiciliada en 
la calle de Puente Duero, núm 56, cuyas demás circunstan
cias se expresarán al final, para que en término de diez días 
se presente en la cárcel de este partido por haberse dictado# 
contra ella auto de prisión en la causa que se le sigue sobre' 
hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declara-1, 
da rebelde y le parará perjuicio que haya lugar. i

Al propio tíempoWegó y encargo á todas las Autoridades j 
y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captu- j 
ra de la referida Juana Santiago Tejero, y en el caso de ser ] 
habida la pongan á disposición de este Juzgado en la cárcel 
de partido.

Dada en Valíádolid á 21 de Julio dé 1893.=Casimiro Gon
zález García Y&lladolíd.=Por mandado de S. S.¿ Licenciado 
Emilio G. Friasl

Señas y demás circunstancias de la 'procesada.
Estatura un metro 445 milímetros, dimensión de las ma

nos 18 centímetros de largas por ocho de anchas, pesa 56 kilo
gramos, ojos pardos, pelo castaño, color moreno, nariz y boca 
regular, cara larga; viste á la cabeza pañuelo de percal negro,; 
abrigo de Indiana azul con rayas del mismo color y blancas, i 
toquilla negra, mantón de lana de ocho puntas color gris, 
falda de indiana á cuadros blancos y negros, calza alpargatas 
cerradas y de color, tiene veintinueve años de edad, bija de j 
Pedro y  de Ursula, natural de Bertalillo de Gerrato, provin
cia de Falencia, y es de oficio lavandera. J 5122

VILLAFRANCA DEL PANADES
D. Enrique Zaldivar Ruiz, Jusz de instrucción del partido 

judicial de esta villa de Yillafraáca del Panadés.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cía- 

se'-''y:m úm éipalé¿^ fuerza ;.de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, qué én este 
Juzgado y actuación de D. Román Prats se instruye sumario 
por el delito de hurto contra Estanislao Rbyo, en él que se 
ha acordado expedir la presente, por la que en nombre de 
S. M. la Reina (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas 
Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del su
jetó que duegÔ  se expresará, poniéndolo, en su. caso, con las 
seguridades convenientes á disposición de éste Juzgado en 
las cárceles del partido.Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á respon 1er de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa) se lé concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria én los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y lé parará el perjuicio que hubiéró lugar en derecho.

Be interesa en esta requisitoria la chusca y captura de Es- 
tanislao Royó Colomé, de diez y siéta ¿ños, soltero, hijo de 
Justino y Antonia, natural de Torre de Claramunt, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, así como el punto donde 
pueda hallarse. . ■■ , . '

Yillafranca del Panadés 8 de Julio de 1893.¿=EnnqueZal-^ 
divar.=De su orden Romáh Prats. J—4776

VILLAJOYOSA
D. Carlos Lago Freire, Juez de primera instancia da oste 

partido de YiUavicibsa., #
Hago saber que en los autos que ha promovido en este 

Juzgsdopor la Escribanía del que refrenda el Procurador 
D. Feliciano Solares, en nombre de D. Manuel Costales Fer
nández, vecino de Rozadas», sobre la aprobación .d'¿l*s opera
ciones de inventarió, avalúo, liquidación, división y adjndi-»

cacíóB de los bienes quedádoA al faíléqlmi¿Dt’ó'' Se.'',D' Alejáiií 
dro Cosedles González entre sus hijos D. Manuel, D. Cons
tantino, D Laureanóy D. Lébnardó, D. Máximíhn y D. José 
Cosedles Fernández, éste en ignorado 'paradéró, habidos én 
su matrimonio cóá Doña Joaquina Fernahríez Díaz r se dictó 
on elidía de h -y pfovidénciá neahdfididó pon^r dichas opterá* 
ciones de manifiesto en fa Escribanía por términu de i^eserita 
días, y que se himeia aabei’.á loa interesados i  los efectos 
los artículos I 077 y siguiéutee dé la léy de EnjuManrieato 
civil, verificándose en .cuanto, al agente. ¿  tncdhi* "de ed icton.Y para su rnsérción én la G a c e ta  d e  Ma d r id , en cutYplí- 
miento*y á los fines acordados, expido el pásente e icto.

Dado é'nTillé Viciosaá27 de J ulio dé. 1893:=Gar|0^ L agó
FróÍré.=Pór su tóhdaáo, Ramón Manuel Galán.

• ■ /35r4áM-'v-V V I L L E N A
D. Lino Torres y García Otazo, Juez instructor de Ysilena 

y su partido.
Por la presente se cita, llama f  emplaza al autor ó ^nito

res del robo, consiste en las ropas,, efectos y aJhaj^s que lu e 
go se detallan, verificado en los días del 23 á últimos de i  u- 
uio último en casa de O. Juan Pérez Cervera, num. 42 0® ^  
calle de la Corredera dé esta ciudad, y coy o» nombres y de
más circunstancias personales de los supradjchos autores m 
ignoran, para que en el término de diez días, á contar d sd*c 
ri siguiente al de la inserción de la preseot-vrequisitoria enr 
la G a c e ta  de M adrid , comparezcan ante este Juzgado á res** 
ponder de los cargos que contra los mismos resultan. •

Igualmente se cita, llama y emplaza, por igual término* 
al propio efecto y para apte mi Autoridad, á. María ó Asun
ción Carbonell, de unos treinta y cinco años de edad, alta,, 
morena, colores sanos, ojos azulados* pelo negro, vestida do 
luto, Con gabán ó saco y al cuello toquilla ó pañuelo de seda. 
i listas gránate y azul oscuro; Antonio Martínez, edad igno
rada» comerciante, regordete, bigote rubio, pelo canoso, usa 
camisa de satén azul con lunares, blancos y lleva cédula per
sonal expedida en Gandía con el núm. 1.244, y Antonio Ja
vier García, cuya edad se ignora, de - ficio cao tero, lleva cé
dula personal expedida también en Gandía con el núm. 569* 
y es de estatura más alta que el anterior.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
Biviles como militares, procedan á la busca y captura do 
iquéllos y estos sujetos, y caso de ser habidos los pongan á 
mi disposición en las cárceles de este partido, ocupándoles y  
poniendo igualmente á mi disposición Iob siguientes objetos 
robados. ,

Una cadena delgada de oro para reloj de bolsillo.
Dos sortijas de oro, una de ellas formando rosa y otra con 

una Yirgen del Pilar.
Una pulsera de oro con un lazo del mismo metal enlapar

te superior.
Un rosario de nácar engarzado en oro.
Dos gemelos de oro para puños formando cartera con bro

che de diamantes:
Un revólver Bulldoc, calibre 12.
Una pistola LefaÜcheaux de á dós cañones, calibre 6.
Una petaca de plata sobredorada.
Dos rosarios de nácar engarzados en plata.
Docena y media de cubiertos de plata, algunos marca

dos Y L y otrós Y R.
Un aderezo de oro con la inicial R formada por perlitas*
Otro aderezo de oro con diamantes.
Un alfiler de oro para señora con rosa de diamantes.
Una fosforera de nácar con monturas de plata.
Dos devocionarios con cantonaras de plata.
Yarias sortijas plata para niños.
Un reloj dé bolsillo negro con cadena de plata.
Una mantilla de blonda negra.
Dos juegos de mantelería y otros dós de ropa d# cansa 

marcados Y R.
Un baúl inundo con varías ropas blancas marcada YR.
Y upa cája de hierro de’ unos dos y medio palmon en 

cuadró.
Dada én Yillena á 6 de Julio dé 1893.=Liho Torres.=De 

orden dé B. S., Lutgardo Delgado de Molina. J—4791

VITIGUDINO
D. Cirilo Díaz Flores, Juez de instrucción de Yitipidinn 

y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igrnl cla  ̂

se, municipales, Alcaldes y fuerza de la Guardia* civil ŷ  
demás agentes de la policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda se instruye sumario^

Eor el delito de hurto de caballerías contra el tratante de ca- 
allerías, Diego Matos Montoya, vecino que se dim ser da 

Salamanca, y de ignorado paradero, alta, delgatía, como do* 
cuarenta añoB de edad, y es zurdo, en cuya f iausa se ha acor
dado expedir la presente, por la que en non Abre de S. M. la 
Reina Regente del Reino (Q. D. G ), ruego y encargo á la^ 
expresadas Autoridades y agentes procerian á la busca y 
captura dél sujeto expresado, poniéndolo, ^aso de s r habi
do, con las seguridades necesarias á dispo sición de este Juz
gado, previniéndole además* ah dicho procesado que de- no 
comparecer dentro de los doce d̂ sts sigu ientes al ¿n que la 
inserción tenga lugar en la G a c e ta  d e  f ¿abrid, se decretará 
su rebeldía, parándole el perjuicio que 1 mya lugar.

Así bien, se encarga á. las propias A .utoridedes y agente» 
la busca y retención en su oáso de la c;ab*lleriá cuyas, seña» 
á continuación se expresan, hurtada á Fauliuo Castilla, ve
cino dría-Peña» la noche del I.® al 2 dte Mayo último» y cas», 
de ser hallada la ponúrém á disposiciión de esté dicho4 Jus* 
gado con la persona 4pers®.nas que la conduzcan, casó de 
no acreditar su legítima adquisioórA^ y por último, se cita A 
un gitano de estatura baja, c})salta<io y de ojos garzos, como 
dê  veinticinco años de edad, y otn> también br^o, de unos 
veinte años de edad, color moreno y muy mal vestido, y que 
en la tarde del dirho día 1 ® de M%yo estuviere ¡n en loa tér- 
ininos de Yillar de Ciervos y la Peña, en este partido, para 
que en el preciso plazo de los doce días se p reseuten á dar 
su declaración en la causa de que* se deja heoho mérito; pues 
de no hacerlo incurrirán en la sesponsabiij tdad á que haya 
lugar.

Dada en Yitigudino á 8 de Julio de l893.*=Cirilo Díaz 
Flores.—El Escribano, Juan González.

Señas d&U caballerilí.
Un burra negro, bastante lamido, c apón, de seis á siete 

años de edfad, sin señas particulares, fie regular alzada y me
nudo de tocas. J —4792

VIVERO
F j Doctor D. Clodomiro Meruéndano y Arias, Juez de ins

trucción de Yivero.
Hago público que eh este Juzgado y por la Secretaría del 

que refrenda, se instruye sumerio sobre sustracción de varias

¡prendas, y éntre ellas unáfAldfe d» mesino negru de la propie
dad dé Carmen FetnándéZii vecina de este pueblo, una saya
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Ik nzo  blanoo, dos sábanas de estopa y n m  de lienzo, cua* 
t r tv ^ m * * » »  de bm % o  w a  w i í ' r  niños y o>ras cuatro ae  
Iteaszo-V'estopft ite> vestir una mujes?, asi como uoa w a iia  
l)irüca'#ertenecí6ntos á Jo sda  Viroso Río, también de esta 
^vecindad, u m ^ y a d *  astasieña negra muy poco usada, ow a  
/líís'vca-'d'B lisas'© y ocho ó ikibvo 8'tbaoas, también, de lienzo y  
• usada*, de Ja.propi*dad d© Anton ia Teijtiro Pena» igualm en
t e  vecina de esta ^oblación. #

ptvr el preaonte edicto, á la veas que anuncio la  sustracción  
-•■ ded t^ ias  prendas, encarezco á todas las Autoridades, asi 
cota-a a ios agentes d é la  policía judicial*, procuren inquirir el 
paradero de mencionadas prendas, po n ien lo ia sa  disposición  
de m te  Juzga€o caso de **er hallada», lo m ^rno  que a la■ IJ®** 
n m *  que aa tuviere en su poder si no justifica su legitim a

^ D f d o t a ^ í v e r o á S  de A g w t o  de 1 8 B3 .=C lodom iro  Me- 
rukidaüo.=^A.gapito Soto.

Z A.R -‘v .GOZA—S A N  P A B L O

D . PaM o1 Císmeos y Pérez, Ju©z de instrucción del distrito
<1‘S~Shii Ptubío de Zara po?-ft, - ■.

Por la orejte to requisitoria se cita, llama y emplaza al 
rteeesado A k ]  n i  O eja* S&tazar, de veintinueve  
JéRd, casado» eha sta, h ab ien te  en la csl e de M en d ezN u -  
ñcz, núm. -33 de capital, y cuyo actual paradero se ig 
nora, p&rAque comparezca ai<te la sala audiencia de este 
Juzgado, sito eo la eslie de la Democracia, num . 62, princi
pa l <tt'n*ffo d/ 1 término de diez dísa, contado» desde ift^ a “ 
aeréióck de la presento en la  G a ce ta  m  M adrid , a p re g a r  
d^cta-ración -%ú  la causa que se le instruye por estafa a  Don  
F é i x  L o m t e d i  dé Genova; bajo apercibimiento que de no 
comparecer dentro del expresado térm ino se le declarara re
belde v le parará el perjuicio que en derecho haya lu g a r

Á í propio tiempo ruego y encargo á todas Jas A u to rid a 
des de  la Moción, así civiíes como invitares del territorio en 
« u e  se encentrare, y  muy especialmente á los agentes de la  
po lk ía  ju d k M , precedan á la busca y captura del procesado, 
jr-cm Q  da snrÉabido  dispongan su traslación con las debidas 

‘ seguridades ádas cárceies de esta ciudad y á  m i disposición.
Dada en Zaragoza á 8 de Julio de 1893. — Pablo  Cam pos.—  

Ante an , JoséiOenitarte. 4—

B . R ab loC aiupos, Juez de instrucción del distrito de San
q?áblo de Z a r a z a

Por la  presente requisitoria cito, H am o y emplazo a K an - 
m o Salas y M artin , natural de Galloesota,. vecino de Zarago 
za, y habitante que fuá en el camino de  A U g ó n , de veinti
cuatro años de,©dad, hijo de Mariano y de Agustina, casado, 
jornalerQ* sabe leer y tscrí&ir, es de ^»totu)wa regular, delgado  
de cuerpo, pelo rubio claro, y cuyo paradero  se ignora, para  
que-en-el torm ino4 e nueve días comparezca; en este Juzga
do  é  fio de cum plir cuatro meses y un día d e arresto m ayor 
que  le  fueran impuestos en causa por estofa.

Ruego á las Autoridades civiles y 'm ilita re is  y  encargo a  
los Ag ntes de la policía judicial, procedan á  Ja busca y cap* 
tura d«d referido R aáiio  Salas Martin, y coñsegvUida, dispon
gan  su conducción á la  cárcel dé está ciudad.

Dada en Z a M g O w  á  10 de Julio de 1893.= P a V '* ^
P o r  acaudado de S .-S ., A u g^ l Baro. .  *794

NOTICIAS OFICIALES
■jawrtRíwaiwwí!

B an co  de B ilb a o .

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito voi ^ á -  
tario de efectos señalado con eV nú mero 75 .225 , expedido P^r  
este Banco el 16 de Julio de 1891 á favor de Doña Vento ***  
Astoreca y Vidaechea, se anuncia al público por S ígum  »  
vez para que el que se crea con derecho á reclam ar lo verifi ~ 
que dentro del plazo de un mes de la fecha, según determ ina V  
el art. 31 de los estatutos; advirtiendo que transcurrido d i
cho plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá u n  
duplicado del resguardo, anulando el prim itivo ^  quedando  
exento de toda responsabilidad.

B ilbao 7 de Agosto de 1893.2= E l Secretario* Dionisio de 
TJnzurrunzaga. X ^ -3 0 3 v

Com pafíía  d e  los t r a n v ía #  de F l lip in á s . ,

E l Consejo de administración de esta Compañía; de con
formidad üoíi los artículos 19 y 41 de los estatutos, ha  acor
dado el pago de 3 pesos en concepto de dividendo á cuenta
Í)or el primer semestre del ejercicio actual & cada acción de 
aeT3 .'50® queréonsthuyen el capital social. ^

En su consecuencia, se satisfará á los señores accionistas 
en M anila el expresado dividendo á cuenta, é cambio del cu 
pón núm. 6 , de^de ehdíá 15 del com ente, en las oficinas de 
fa Compañía, establecidas en la estación de Sam paíoe, donde  
86 facilitaran las oportunas facturas para su presentación, 
todos lo s  (Mas hábilesi de nueve á once d é la  mañana y  de 
t r e s á  cinco de la tordevdebiendo advertirse que para la  per- 
eepcíón de dicho dividendo eo M anila ó en Madrid es indis
pensable el cumplimiento del art. 11 de los estatutos, ó sea- 
la  presentación de los ihismos títulos p a r»  su confrontación  
con los respectivos talones, salvo en el caso de que aquéllos  
ge encuentren depositados en la s  Cajas de la  Compañía*

M anila 1.° de Julio de 1893. = E l Presidente del Consejo, 
G . Tuasor.

L o  que se hace público á fin del que' los señores accionis^ 
tas puedan hacer ^f- ctívos estos cupones en Madrid, e n  las  
oficinas de D . A . Bayo. Greda, 9 .

Madrid W  de A go sto  de lfc$3.= Por autorización de la  D e
legación, e i ^ c r e ta r io , G . Yázquez. X — 308

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del dia 21  de Agosto  de 1893.

i -ym pm & Tm Á- 
Atíjtttktk. y del

M ; ================
. bMámsfcr;:- WÑ.WúIO$r - MT&B®
^ (jz y m f  Tiesto
&'¡l'i2fim3 3-300 i

g»R fi«SA .. W v  *&$■ ESE .. B.Álig.. NubóáO.
^tmafiana.* 2^3 ■ . iSE .... A.®nuboso.
« i  m  á í t . . .  n r u  ■ io s  - « m  o. . .  id. fte. iM&pméo*
t del» tarda W b  4S s O. .. Idem . Casi desp.*

H  8 18'0 [o so .., id, hg, Idem.. -
W  Si44 w t |¡O$O,«.j£fri0iL.'« jDespejado#

f t o p s m t u r a - d é l a k e ,  á k  sombra..
Idem tónhaa*.*  .............. . *7 *

BífsrefteittM* •.  ̂*■«> - -
^emsmMWtk á dos metros- de-.S& ti©rra« 40 0

íd ld e a tro d o * 'mf&md© c r i s t a l ; #4*8'
BlfGreneia. •.....■*■>».«... * • « .« »  * * * o • *.. *»«* **‘8

^«asparatea máximá á ciel© descubierto jumto- á la-
tienra vegetal ó laborable. •  ........ . ®. . . . . . . .  *■ 48l8

Idesa m ínim ifd..*..*»....... . *•♦••*.•»*•    ........* 48*8
Difí?r©Mk. . . .  . . . . .  o . . . . . . . .  o

VaMusÁ dzlvlesito m  laái- tifimvj lenatro Mom
(kñómstros)... .....o .-- ®8f#

iOs l̂ación barosnótHca, id.- (mí! imebros).. •••••••«••.'» 1*8
Altara fá. coa respecto á la medía i las nueve

d e \* sioeSie.......o **..a**..* • * ..o. . * .4 * ^ ^  O4*
y#vl* m h « ñlMmas veim:Mcv*tp̂  feí̂ ag (xscilíitnetrô  ̂ »•

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de 
Madrid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia a las siete el dia
dio 21 de Agosto de 1893.

áte íi *£9MpXÍ*r.

«o* ^ííraac^ si^  * ** ''*
188ALHMDES y ai ® MLlismm ^  mMm- Ul*w<

•oisato..-

S. Sebastte* f&W  *3-9 M é.,. Calma. Wvbose,», franq/
Bilbao.. . . . .  T3f‘8 SS4S NO.... Brisa, Celajes.... ídem.
Oviedo...,- '7*H‘0 1^0 ' N ... . .  *dem». Nuboso.».. ®-
Gorafta(7 h.) 78D8 « ’d SSO.. V.®m.f. Cubierto.. Agitada.
Santiago.*** ' S O ... Caín».. Idém.-.-.««•. ^

se* <■
?igo.. . » r . .  á' , « 840 O ídem.. „ ídem... . . .  t r m ^

Onorto  765 0 *2*3 O . .. . .  Brisa.. Idem ...... ídem.
Lisboa (3h.}. 765 0 S4!4 NNE.. Id. lig. Nuboso.... Idem.
Badajos.......

S,Ferrn. (7 h.} 7S4M 2**7 NO..- Cilma.. Despejado,
Sevilla...*.. 762 8> l m  O ..... idear ' Idem..*.*• ’ * "
Málaga. ____  W ’8 í6‘5 SE.... Viento. Idem.....*  fram*/
Oraaada......

Aiicante. 34*8 SE. .. Calma. Nuboso..., Picada.
Murcia.. — ». 764*f ,2"40 SB.... ídem... Despejado,, »
Valeack...« f6^v6 27k6 NO, „. Idem — ídem,. .— , »
P a lm a ...-  W 3  Wñ SE ..- »  Idem......
Bmroeiosa..» 2^6 SO.... Calma, Casi desp.® ídem»

Vem eL.....

Íorií°.*&» °  W ‘9 24<8 SO... Idam,. Despejado. »
Burgos...... 7B4 6 22ho S ..... Idem... Idem...—* »

S ... . .  Brisa... ídem...... »
Salamauoa.. 762i6' 2m  O. ... Caima. Idem..... . .  •
8 a ge vía...

Madrid..Se» 763*8 21‘i  SE.... B.* lig. A.®nuboso. »
ÍBscorial....-
Ciudad-Be®!
Albacete.,.». 762'5 2m- S E ... Calma.. Despejado. n

Paria ....... ^0r2 1749- SSO... B.Mig Nuboso.... »
Gris-Nez..*, 788*8 40^ SSQ,» Id. fte. Cubierto*. Agitada*
St-MatbieV . 754-:9 48 6 SO.... Idem.. ídem... . .  Idem-.
Isl» d*AIx../ 760̂ 2 ts‘3 SO..,. »  * Tranq.®
Biarrftz... 76047 24*0 ESE.. Brisa•• Casi desp.® Piobda,
GlermoiiJ 181^ N ..... Calma. Cubierto, v »
Ferpifán. 764*6■■ 2?‘8 »  ídem*. Despejado. *
Sioie. * ’ 763‘ fr 23l0- O...o. Brisa.Brumoso.,
Nka..!.."’..» 76**0 »  Caimav Despejado-. Idem.-

Roma:. . . . . .  761*4 3*82 N* . . .  Brisa..  Cubierto.. ; »
Liorna....^ 2 21*0 N R ... Idem*. ̂  Brumoso * . a
Palermo;.. > 764‘t 2ts« ÉSE.. Calma. Despejado »
Cagliarí..... 764*3 23*8 NO.... B.®lig. Poconuh.®. f

RETRASADOS 20

%!á^ó..,....l 765*0 . 1; • 2D 6 ,jB v ...

Dirección general de Correos y Telégrafos.

X JteMllovido en nmgnnAp^vjncia.

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotización oficial del dia 21 de Agosto de 1893, comparada conla del dia anterior.

■ l * m  - , . Á : -• .y'. .■■■:'.■: :V

m  m m M m  

T .  . Oís 19, WfiSi.

Deuda’ pelp.etR» .ti A ¿por 436 interior. 68*86 6$4!<Mí>-20-43 .

dplOMS 68'60 68**0-46^6-66
; 48 OiO fin .cor. fir,

cambio m. 6tv 076, 
68*4 0
flnpróx.flr.

• ■ -!"vx' ■ «amblo m 68*82&
. ■ 76*60 69 6lt- 6SM S-iO-SO^

09*75-26-40 
70‘»6 20

toextt-tíh&i € * ■ -- • - ■ 7$ 65 78 S8-4i 8 -s8
^   ̂ ' ■ ■ - é p ltm ^  75*25fi» cor. «r¿

con numeración.
1 7 *m  78*40- 88-0«-ár-65

G - rm o  *
id .® ««o r tó ^ « 4  $ ** „ ; M  77l£ J

78‘ÍB-M
filllatoí de Cíufci, ííi?»#.. , (08 0j8 4C8 t̂ O—I •7*99
ídem tá ifl .B s í«ií«d e (890, aámer.v

f  *1 S ? (.8 5 «. . . . ..........     #8‘ í *  , #8 « iC-#('90
Mutoo Higfdocajfío da »sps£¿.—C6d »»<

.1 $ p»T Jfcáíñ̂ iTOS  ̂ »  *
M « » : ía . ld . . -~ M .s l4 p o r (M ,M m 8ros J

4 í t * .# ** »   ........     83‘«S »
(ÉOfltoMsdaf 3fe » «0 d e * íp s f is . , .    *88 *i** *
Itecion» tí# 1*  Compafiís sereadatari»

d « T*J>»«0»  — toeioaw si psrísdof. ■ ( « 8- Oí»
Ü N K 'fd é Í4 .«O lt& d »p n ** * * »» ,»'»• *!* ' ; .41960 j

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

tóá® MmMíá;-'- mxwm%

Albacete.. . . . .  w 90 ' & LogroíSó *. •, •.,, r  %  a
Alcoy, ,  ^20 »  l o r e a . ^ * , ^ »
Alicante....... ’ »• L»g© ...a ,,- ^16 '
Almería^  9'-8& ,»••• »-•
Aviliu.,  ■ • » '  Muréia-,>..»■».. > ’ **2?' ' »  "
-Badajoz... ..* . 9*3̂ ' - »• Orees»*-,.•.- * - »•
Barcelona...., 0*20• & Ovtodñr...» - ©r
^éjar. ............ , 0*31 . ® ^aiencia.* 1‘ 5: »•
Bilbao   .9*2$ «s- »  .
íhrgos • . . . . . .  iS' - *̂35 . . »
C á t o r e s ¿ » 0*30 ® Pómtevédra,,. #■
Cáfila. . . . . . . .  0*2̂  * 1 »  , ' 4,26 »
Gartegensu...-. 9*i0.-- 'Sabr masca ‘P*4 »r-
Casteüón - -3¡*8A « í :Sa»v Séb*<stia2 *̂36 a-í-
Ciudad-Real..-, 0‘3fe »■ Sanu-ed#»v, , 0*29- »
Córdoba.   . 6̂ 39 »  Sta, Crns Tfr m i  '
Córete.. . . . . . .  -0*21 »  Santiago , »
Cuenca..,. . . .  0*35' »»• Ségovía...»... • • 0*96 »
ferrol.  0*11- »  S e v i l l á v . » ^  . »
Gerona   0̂ 1- »• Soria. f . . $‘90' »
Gijóe...-..>..... 3*21- ©••• Tar ragona» , ‘̂21 - »-
G r a n a d » . 6*36 » Tal B lt 4̂7# »'•
Guadalajara... 0,3̂  »■ Teruel....«. 4‘ *4 ®
Hato.............  0*21 »  Toledo.. ^30 »
HueJva.. . , . . .  0*25  ̂ Tedela   m  *
Huesca  0*30 »  Valencia. . »v ? -4*26 »>•
Jaén. ......... 0,86 *  V a lla d o M ,.* , m  .»
JerezFromtera, ' » V igo ......«»•’.- $"36 • »
Leén„... 0*30- ^  Vitoria...-. -  ̂ »-
Lérida. . . . . . .  i*2A s Zamora. O5!# m
Linares.. . . . . .  6 »  y Zaragoza^.....» • - t̂6- vi--

C am bios o fic ia les sobre p lazas extran jeras.

Londres, á la vísta, libra esterlina, 80*65-pesetas.

Form an parto  d© este número d© 1» G aceta los plti© 
gofl 1 y  2 de las sentencias del Consqjo da  Estado, 00* 
rrespondlontes a l tomo V .

A N U N C I O S

G U ÍA. O F IC IA L  D E  E S P A Ñ A  P A R A ''E fe  
a ñ o  d e  1-8 9 3 . — • S e  f e a l k  d e  w f l t e  a a  d -  

A lm a c é n -  d e  l a  G a c e t a  d e  M a d b i » ,  s i t u a d o  « a ¡  

lar p l a n t a  b a j a  d e l  M m i s t e r í ©  d e  í a  O o b e m íu * * ' 

d íó h ,  & l e s  p r e c i o s  a á g u i e n t a s :

., '«1 8 B T A S  , . ..

P r i m e r a e l a s e . . . . . . . . . . . . .  20
S e g v n d »  M e m . . . . . . . . . .  12
T ercera  í d e m . . . . . . . . . . .  8
En. rú s tic a  5

__________i,  ..................... ni ii ii   11 ni mi   mi riini TT-rrTim-------mT,

á D M IN IB T E A O IÓ H  D E  L A  & ACM fA>- ÚM M A D R I D . - í I 
L m  reclamaciones d« ejemplares de k  Gaobta qu» por* 

extravío hayan* dejado do recibir Ioí suseritorea, m  haráEv. 
precísamerito dentro de lo» tre» día» «iguiente» a! di 1» 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho i im  m  provim- 
cia», un m m  para lo» suseritoteir del extranjero y tres meses 
para lo» de Ultramar; entendiéndose q m  fuera de m tm  pla&es 
se--exígM; el"’ pago djr eadá uno; dé' lb«: «fémplares; quévse 
pidan, >:í - ■ v :™ i; . ,

T li f IN ÍB T E M O  D E  G R A C IA  Y  JUBTliC IA . ~  C O Z É fy  
JvA ción ¿egislaiiw fo Espam.-~8e h&n publicado y repartido 
á lo »  «añores suscritorés los seis volúmenes siguientes;

Tbrno 145 de Decreto», prim era y segunda parte del sé* 
guudo semestre de 1890:

Tomo de Com petencia» y  Sentencias del Ce nsejo de E»ta-^  
do y dél Tribunal dé lo Cbntencioso administrativo, p rim sfi  
y  segunda1 parte de 1890.

Tomo de Sentencia» del Tribunal, Su ©remo, «a las prim e»#  
y tercera ea m ateria civil, prim era y segunda parte- del prpí 
m er semestre de 1891. t (

;mOAJLAFON GENERAL DE  $OS 8 M P i$A fiO $  0M: 
+* Administración m il, mtims j* cem%tu, dsp^dt^ies-, 4oU 
Mimist&io ¡fe &  ffobormcídh, precedido^ deí articé lo correspba? 
diente de la ie y jíd e l Real, decreto orgánico.rrRdicióm.offc 
mal.— S a  ba ila  d a  venta en el mismo Alm acén de la G A ^pra  
d f  M ad rid , al preció de 50 céntimos »i r if  rupia?

t S t k é g ú íü ín  d é l  c a n a l  C e  ’i s a ^ e l '  i l . - ; H Á 6 ié*n-
A J  dbsé extraviado la  certificación núm. 937 dél libro  Af, 
expedida por esta Dirección en 3  de Kn^ro de 1882 á nom bra  
del Excmo. Sr. D. Manuel Calderóp dé la B^rcaH e^ce Collón- 
te » y Vareta, M arqués de A lg a ra  de Gres, im portante 42 hec
tolitros, se suplica á̂  la 1 persona’qué lá tuviere é k  su podér » # : 
Sirva entregarla en estas-oficina»; cálle de k  Reina, núrnV 27f . 
Cuarto segundo, pues pagados cuarenta días á contar désdeí 
la techa5de la publicación de éste anuncio, quedare nula y sin,, 
ningún efecto, expidiéndose al interesado otra nueva en í t  
©quivatencia^ '■ \ l } r  *ti ' 5

Madrid 18 de A gosto  de 1893.== E l Ingeniero Direetof^, 
i ^ a í »  Jbsé d© Y illadem oroé/  X — $01 f

S A N T O S  D E L  D I A

I . * - - '* 1
Santos Sinforiano y Fabriciano,; mártires.

CmM’cnta H oras en la iglesia de, l a s  ,Servita» 
(plaza de San  Nicolás.)


